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ARTÍCULOS DE ÍÜLGARIZACIÚN H1STÓRIG0-FINANCIERA 

V I 

Influencia las doctrinas enciclopédicas en e l desarrollo 
del contrabando en España 

Las doctrinas de Rousseau, como las de Vol ta i re 
y los otros enciclopedistas, quecontr ibuyeron pode
rosamente á la c o r r u p c i ó n de las costumbres p ú b l i 
cas y privadas de su t iempo, con su mora l reducida 
al dictamen de la conciencia ind iv idua l , sin apoyo 
racional ni rel igioso, con sus ideas de menosprecio 
á las instituciones existentes, con sus principios de 
autoridad malentendida , traspasaron las fronteras 
de la Francia, y m e z c l á n d o s e en la e c o n o m í a del 
pueblo e s p a ñ o l , trajeron consecuencias funestas 
para la o r g a n i z a c i ó n existente entonces. 

En materias t r ibutar ias hubo de notarse asimis
mo la inl lucncia: escritores de m á s ó menos cultura, 
extendiendo con sus ideas por el pueblo, doctrinas 
no muy en a r m o n í a con la t ranqui la pe rcepc ión de 
los t r ibutos , daban lugar con sus especies á c r í m e -
nes y'.á trastornos. 

Acerca de esto, las dieciocho proposiciones d i s o l 
ventes que por el a ñ o de 1787 formaron los gober

nantes decidido e m p e ñ o en combatir , podemos en 
realidad reducirlas á solo las siete siguientes, todas 
curiosas, aunque sean ellas materia de las estudia
das posteriormente sobre todo por los t e ó l o g o s 
moralistas. 

Cual antecedente de las de c a r á c t e r fiscal, apun
tamos estas dos, í n t i m a m e n t e l igadas con la mate
ria que nos ocupa. 

«Ni el Papa, ni el Obispo, ni a l g ú n otro de los 
hombres, tiene sombra de derecho sobre ot ro h o m 
bre crist iano, á no ser que esto se haga con consen
t imiento del mismo, y lo que se hace de ot ro modo, 
se hace con esp í r i tu t i r án ico» . 

«Los p r ínc ipes soberanos y r e p ú b l i c a s perfectas, 
no tienen potestad para establecer leyes civiles que 
obl iguen á sus vasallos y ciudadanos en el fuero de 
la conciencia: y para que induzcan tal o b l i g a c i ó n , es 
necesario el consentimiento de los vasallos respec
tivos y de los p u e b l o s » . 



22G BOLETÍN DE LA SOCIEDAD CASTELLANA DE EXCURSIONES. 

Son verdaderamente anarquistas, como contra
rias al principio non esl polestas n i s i a Deo que 
dijo S. Pablo. 

La primera p r o p o s i c i ó n de c a r á c t e r t r ibutar io , 
dice que las leyes de tal í ndo l e , personales ó reales, 
impuestas por los Soberanos sobre g é n e r o s extran
jeros y nacionales, y comestibles del reino, son p u 
ramente penales, no obligando en el fuero de la con
ciencia por justicia conmutat iva. 

Los introductores y extractores (llamados con
trabandistas por el vulgo) de g é n e r o s extranjeros, 
sean prohibidos ó entren sin pagar derechos, solo 
e s t á n obligados á la pena si la justicia los prende; 
pero ni cometen culpa t eo lóg ica , ni tienen que res
t i t u i r conforme al fuero de la conciencia. Lo mismo 
sucede respecto á la in t roducc ión y paso de una á 
o t ra pob l ac ión , de g é n e r o s y comestibles sin m a n i 
festar, prohibidos ó con gravamen, pues que nadie 
e s t á obl igado á delatarse á si propio. 

La costumbre é i n t enc ión de los soberanos, l ibra 
á los contrabandistas de culpa t eo lóg ica , y les exime 
de la o b l i g a c i ó n de rest i tuir asi los t r ibutos defrau -
dados, como los otros d a ñ o s causados par t icular
mente, si ha pasado a l g ú n t iempo sin que los recau
dadores los pidan. 

Los administradores , guardas, fieles y d e m á s 
empleados, as í del soberano como de las ciudades, 
pueblos ó particulares, que permitan la i n t r o d u c c i ó n 
ó ex t racc ión de g é n e r o s prohibidos, ó en su caso sin 
satisfacer los derechos correspondientes, no come
ten culpa t eo lóg ica n i e s t á n obligados en el fuero 
de la conciencia, á res t i tu i r á sus d u e ñ o s respectivos 
todo aquello en que han sido perjudicados, como 
«no lo haga el contrabandista y les conste haberlo 
hecho» . En el mismo caso e s t á n los que pregunta
dos por la justicia no declaran. 

Espec i a l í s imo es t a m b i é n el cr i ter io sustentado 
de que los empleados no e s t á n obligados á rest i tuir 
e l dinero ó cualquiera otra cosa que hayan recibido 
en calidad de regalo, por haber permi t ido ó d i s i m u 
lado la i n t r o d u c c i ó n de g é n e r o s adeudados. 

Por otra p ropos i c ión sabemos, que no c o m e t í a n 
culpa t e o l ó g i c a , n i estaban obligados á la res t i tu
c ión , los compradores de g é n e r o s que no pagaron 
adeudo, a ú n con conocimiento de este hecho. N i pe
caban tampoco en comprar, tomar y gastar los g é 
neros prohibidos. 

No e s t á n obligados á la r e s t i t uc ión en caso de 
que el contrabandista y los d e m á s obligados por su 
orden respectivo no lo hagan, los que e n s e ñ a n , 
aprueban, deciden en consultas ó predican ser l ícito 
el contrabando; los confesores que no aconsejan en 
t a l sentido á sus penitentes, los ec les iás t icos secula
res y regulares que por su inmunidad e s t á n exentos 
de las leyes sobredichas, y los extranjeros, quienes 
como tales no e s t á n comprendidos en estas obliga

ciones, l odo s e g ú n el orden s e ñ a l a d o por t eó logos , 
canonistas y juristas. 

En fin, dentro de este sistema de moral tan an
cha, las leyes monetarias tampoco obligan en el fue
ro de la conciencia á los « t r a n s g r e s o r e s , consulcntes, 
mandantes, aprobantes, ocultadores, consencientes 
y d e m á s que tengan influjo en la t r a n s g r e s i ó n de 
el las», salvo á la pena externa. 

Ert buenos principios, el monarca, conforme al 
sistema polí t ico imperante á la s azón , podía deter
minar la exenc ión t r ibutar ia ; y desde el momento 
que manifestaba su in tenc ión , la ob l igac ión depen
diente de la ley, quedaba convalidada. Pero dudo 
que valiese la in tención manifestada de modo tácito, 
es decir, por ejemplo, conocida por actos negativos; 
de todas suertes, no s u c e d e r í a lo mismo en cuanto 
á los d a ñ o s causados á particulares, aunque transcu
rriese t iempo sin que los recaudadores pidiesen i n 
d e m n i z a c i ó n , porque pudo no haber pasado el sufi
ciente para la p re sc r ipc ión . En atendiendo á la i n 
tenc ión del agente, siempre hay culpa. 

N i es cierto que los empleados no es t én obliga
dos á la res t i tuc ión , como indica una de las propo
siciones, ni menos esta ob l igac ión suya ha de depen
der en su cumplimiento de que restituya el con
trabandista. El empleado púb l i co ó particular, por 
el contrato de servicios concertado, tiene obl igación 
de cumpl i r la parte que de él depende, incurriendo 
sino, en d a ñ o s y perjuicios. Por otra parte, sus actos 
negativos pueden perjudicar y perjudican efectiva
mente á la comunidad, pues la m i n o r a c i ó n en los 
ingresos de t r ibutos ocasionada por sus omisiones, 
se reparte entre los ciudadanos si las necesidades 
del Estado son las mismas, carecen estos del disfru
te de una mejora ó un beneficio cualquiera á que pu
diera atenderse con las cantidades que supone el 
fraude, ó en caso preciso, no podr ía realizarse una 
bonif icación acordada sobre el estado de ingresos y 
gastos. 

El regalo ó la dád iva dependiente de la autoriza
ción ó el d is imulo para int roducir g é n e r o s adeuda
dos, como la falta de pe r secuc ión del delito de frau
de, son actos criminosos, estatuidos claramente en 
toda época civilizada. 

cCómo, pues, no han de estar obligados á restituir 
estos, como lo e s t á n los compradores de contraban
do con conocimiento del fraude, los que e n s e ñ a n á 
ejercerle, los que autorizan t a l modo de proceder, 
los que predican la l ic i tud del contrabando, y los 
confesores que no aconsejan á sus penitentes en tal 
sentido? 
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Las proposiciones preinsertas, explicaban las 
opiniones de muchos tratadistas acerca de la mora l 
y el concepto del derecho en re lac ión con materias 
t r ibutar ias . 

No era esto lo peor; sino que pasando tales ¡deas 
del terreno especulativo y del c í rcu lo de las perso
nas m á s ó menos i lustradas, a s i m i l ó l a s el pueblo, y 
con la aureola del ambiente p ú b l i c o y la oposic ión 
s i s t emá t i ca á todo organismo fiscal, esas e n s e ñ a n 
zas eran aplicadas diariamente con manifiesto per
juicio de los ingresos de la nación y de la t r a n q u i l i 
dad de los pueblos, s e g ú n consta en peticiones, i n 
formes y expedientes de la época . 

Fueron los resguardos teatro constante de desa
fueros: individualmente ó en cuadril las, por el d i s i 
mulo , la astucia, el soborno ó la fuerza, se realizaba 
el contrabando en g ran escala. Daba su fruto la ne
gac ión del principio de autoridad, a ú n con las reser
vas hechas, y la desobediencia á las leyes, p o n í a 
en la cárcel á infelices mal avisados. Efecto de tan 
perniciosas e n s e ñ a n z a s , contrarias a l e sp í r i tu de la 
Iglesia y verdadero origen de enormes delitos 
perpetrados en todas las l í neas , los asesinatos, 
homicidios, violencias, robos, salteamientos en ca
minos y en poblados, eran la c u e s t i ó n diar ia . Los 
fraudes y contrabandos se s u c e d í a n unos á otros 
con todos sus incidentes lamentables. El campo g i -
b r a l t a r e ñ o , las playas de M á l a g a , la extensa l ínea 
portuguesa, fueron escenario de representaciones 
t r á g i c a s que tanto halagan al pueblo. Crecía la v i g i 
lancia y apretaba la justicia en los castigos; las c á r 
celes rebosaban á veces, pero n á d a ganaba con ello 
ni la mora l ni el Tesoro púb l i co . De fraude escaso 
contra el Erario, pasaba el delincuente á e m p e ñ o s 
mayores en su carrera, y aprehendido ó no, su fami
l ia , falta de apoyo mater ia l y m o r a l , abandonada, 
crecía en el arroyo y era educada á su ins t in to , m u l 
t iplicando para lo futuro facinerosos y malvados. 

Con los perjuicios anejos á la p r e s u n c i ó n y v a n i 
dad propias de inteligencias cultas é ignorantes por 
mi tad , confesores muy imbuidos en las proposicio
nes antecedentes, practicaban sus e n s e ñ a n z a s , absol
vían á los pecadores que i n c u r r í a n en ellas, aconse
jaban en el sentido de las mismas, y p e r s u a d í a n que 
la in tenc ión del rey no era la de obl igar al c u m p l i 
miento á sus vasallos en ambos fueros, sino alter
nativamente, de hacerla cumpl i r ó de sufrir la pena. 

Eran estos los que m á s perjuicios ocasionaron 
al haber real y al de los arrendatarios. 

Y el pueblo á quien le basta un solo pr incipio 
para deducir, conforme á su in tu ic ión , las consecuen
cias ú l t i m a s , sino respetaba la propiedad real, f a l 
tando con sus fraudes y entrando á saco en las ren
tas del j abón , de los naipes y de la seda por ejemplo, 
mal hab í a de respetar el derecho del arrendatario, 
escaso miramiento le insp i r a r í a la d iv is ión de clases 
en cuanto á los t r ibutos se refer ía; ninguna consi

d e r a c i ó n la inamovible r e p r e s e n t a c i ó n de los Con
cejos, en cuyo corazón penetraba por este mismo 
t iempo la guerra sorda de las b a n d e r í a s locales 
con la lucha por la igualdad ante el impuesto. 

En poner coto á mal tan grave, formaron e m p e ñ o 
concejos, ministros superiores, chanc i l l e r í a s y clero 
regular . 

Del Conde de Floridablanca p a r t i ó la idea: en 10 
de Noviembre de 1787, por carta fechada en San 
Lorenzo, consultaba sobre la materia al Padre Maes
tro Fr . J o s é Díaz, de la Orden de Predicadores, 
Provincial en la provincia de Anda luc í a , y residente 
en el Convento del S a n t í s i m o Rosario de Cádiz . Le 
declaraba que las proposiciones, conforme á su c r i 
terio, eran dignas de que las condenase la Santa 
Sede por « e r r ó n e a s , falsas, escandalosas, sediciosas, 
ofensivas á los Soberanos, á los pueblos, per turba
doras de la paz, y subversivas de las buenas cos
tumbres, fomentadoras de .inobediencia á los m o 
narcas y d e m á s s u p e r i o r e s » . Añad ía que la mente 
de S. M . hab í a sido el cumpl imiento de las leyes en 
ambos fueros, y excitaba el celo de predicadores y 
confesores para que fuesen contra tan perjudiciales 
e n s e ñ a n z a s por cuantos medios estuviesen á su a l 
cance. Apoyaba sus opiniones en los santos Evan
gelios y en textos de San Pedro, San Pablo, San 
A g u s t í n y San Juan C r i s ó s t o m o . 

E l Padre Provincial , recibida que fué la carta del 
Conde por el correo de M a d r i d , escr ib ía á los Maes
tros de su Orden en 24 de Diciembre del mismo año , 
r e m i t i é n d o l e s copia de la de Floridablanca, y ex
h o r t á n d o l e s en nombre de la r e l ig ión , delpais y del 
soberano, á que en a r m o n í a con las principales 
obligaciones del ins t i tu to , batiesen en el p ú l p i t o , en 
el confesonario, en la c á t e d r a y en las conversacio
nes privadas, especies, como aquellas, disolventes. 
A p o y á n d o s e en textos del Doctor Angé l i co , conc lu ía 
declarando las proposiciones « f o m e n t a d a s por e s p í 
r i tus dominados de la insaciable codicia y a m b i c i ó n , 
y dir igidas á debi l i tar el poder y autor idad que ha 
conferido Dios á los Reyes para establecer leyes, á 
sacudir el yugo de estas y exonerar las conciencias 
de los que injustamente defraudan al monarca de su 
l e g í t i m o y necesario patr imonio>, á cuyo efecto, 
d e s p u é s de declarar que la d e t e r m i n a c i ó n real en 
cuanto á los ec les i á s t i cos culpables era proceder 
contra ellos con la mayor constancia y severidad, 
s e p a r á n d o l e s del seno de la nac ión , rogaba á sus 
c o m p a ñ e r o s , que, como tales hijos de la orden de 
Predicadores, manifestados siempre a c é r r i m o s de
fensores de los derechos de S. M . , procurasen « d e s 
arraigar el vicio del contrabando y fraudes que se 
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hacen á la Real Hacienda, hasta lograr extirpar tan 
grave mal , y evitar sus funestas consecuenc i a s» . 

De las opiniones del Provincial andaluz daba 
cuenta el Conde á las Chanc i l l c r í a s y Audiencias 
para que arreciasen en los castigos; pero ni el r i g o -
r i smode estasmedidas,niel casuismo de posteriores 
reglamentos é instrucciones t r ibutar ios pertinentes 
á la materia, produjeron los frutos que sus autores 
se p r o m e t í a n de estos medios coercitivos. 

La vigi lancia y las predicaciones y consejos con
siguieron harto m á s , aunque no gran cosa tampoco. 

De todas suertes, va l ió m á s la p revenc ión que la 
r ep rens ión ; el consejo, la p e r s u a s i ó n , que la pena ( i ) . 

Val ladol id Octubre 1907. 
CRISTÓBAL ESPEJO. 

(1) Archivo de la CUanci l ler ia de Val ladol id , Sa la IX, Legajo 
de documentos curiosos. 

Archivo Genera l de Simancas,—Secretaria de Hacienda. Comi
siones. L g s . 2200 & 23iG de la Superintendencia , correspondientes 
á los a ñ o s de nSO á 1791. 

Archivo de Simancas.—Hacienda, Lg». 581 y 580. 
Gallardo F e r n á n d e z . . . Rentas de la Corona de E s p a ñ a . — M a 

drid, 1805. 
C a ñ e d o . — C a r t a s E c o n ó m i c a s . - M a d r i d 1832. 

T I E M P O V I E J O 

51 prírner cü^rpo de borrifaeros de yalladolíd 

Es presumible que la v i l la de Val ladol id , a l l á 
por los siglos X V y XVÍ , fuera muy castigada por 
los incendios de edificios, y que aquellos l legaran á 
tomar incrementos alarmantes á juzgar por la cons
t rucc ión descuidada y muy irregular de las casas de 
las clases medias y humildes, que a ú n hoy pode
mos observar en algunos edificios particulares de 
aquella fecha. No era, por tanto, e x t r a ñ o que con
t á n d o s e con muy escasos medios de ataque y so
brando, en cambio, las facilidades para la propaga
c ión , se extendieran los incendios con gran rapidez, 
de modo que arrasaran por completo calles enteras. 

Dos incendios de gran importancia ocurr ieron en 
Val lado l id en los siglos X V y X V I . El de 1461, ape
nas conocido, y el de 1561, del que ya hay datos 
m á s extensos y significativos en la «His tor ia de V a -
]ladolid'> de Antolinez y en la de Sangrador. Estos 
dos historiadores de la ciudad ni c i taron por i n c i 
dencia, á pesar de la gravedad del hecho, el fuego 
de 1461, y si hemos de dar c réd i to al autor que hizo 
e s c r i b i r á D. José M a r í a Quadrado (1) «en 1461 á 6 

de Agosto hubo en la plaza un incendio que a b r a s ó 
cuatrocientas treinta casas entre grandes y peque
ñ a s con la Costanilla y parte de Cantarranas y de la 
Rua-escura. T a l vez con este mot ivo se t r a s l a d ó la 
antigua Plaza Mayor á la del Mercado» , y a D. Fer
nando Fulgosio en su «Crónica de la provincia de 
Val ladol id (1)», hay que suponer que un incendio 
parecido al que describen todos los historiadores 
locales acaecido en tiempos de Felipe I I , hab ía su
frido la v i l la un siglo antes, en la época de Enrique 
I V , precisamente en el paraje de la Plaza y la Pla
t e r í a , bien que el del siglo XV se extendiera t am
bién por la Rua-oscura y Cantarranas. Ya en otra 
ocas ión hemos observado esa coincidencia de los 
fuegos de 14Ó1 y 1561 sucedidos en la Plaza Mayor 
y P l a t e r í a , y bien pudiera sospecharse haber sido 
uno solo, que un error a l trascribir la fecha nos ha
ce suponer dos, e q u i v o c á n d o s e t a m b i é n el d ía , ó de 
Agosto, debiendo relacionarle al 2 r de Septiembre 

(1) Pag . IOC, nota (1), del tomo Valladolid, ¡ ' a l e n d a y Zamora , 
de la obra España , Sus monumentos y Ar les . Su naturaleza é h is 
toria . 

(1) Pág . 44. Escr ibe casi las mismas palabras que Quadrado: 
« N o t a b l e fué en Valladolid el incendio acaecido á 6 de Agosto, en 
que se quemaron cuatrocientas treinta casas, con la Costanilla, 
y parte d é l a s calles de Cantarranas y Rua-oscura . Quizá enton
ces se t r a s l a d ó la ant igua Plaza Mayor á la del Mercado^., . . . 
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de 1561; pero eran esos muchos errores, y nada t ie
ne de e x t r a ñ o que el Sr. Quadrado encontrase un 
dato nuevo que hubiera pasado desapercibido á 
nuestros historiadores locales, ya que t a m b i é n con
signa otras noticias muy curiosas, completamente 
i n é d i t a s ó poco conocidas. 

U n indicio del incendio de i46 i , Ie tenemos en 
los l ibros de acuerdos del Regimiento, cuando en 
19 de Julio de 1497 se escr ib ía el siguiente: 

«Este dho dia fue acordado y mandado por los 
dhos s e ñ o r e s coRegidor y Regidores que los moros 
obligados al fuego puedan comprar la madera que 
para sus casas ovieren menester los martes de cada 
semana en la forma siguiente en los meses de abr i l 
e mayo e junio e ju l io e agosto e setiembre desde 
las diez aRiba e no antes E en el otro medio a ñ o de 
las onze aRiba e no antes so pena de perder la ma
dera que compraren e mas seys m i l i mrs. de pena 
para las necesidades del Regimiento e la dha ma
dera para los fieles de la dha vi l la c para quales-
qui^r persona que lo a n i s a r e » . 

De a q u í se desprenden varias cosas: que en t iem
pos de los Reyes Ca tó l i cos , por lo menos, hab í a 
personas obligadas á asistir á la ex t inc ión de los 
fuegos; que esas personas eran moros, y que, como 
pr iv i leg io especial, p o d í a n comprar madera para 
sus casas solamente pasadas ciertas horas de los 
martes, que eran los de mercado (1). No sabemos á 
que hora p o d r í a n comprar madera los moros que no 
hicieran servicio de incendios. 

Ocurriera ó no el incendio de 6 de Agosto de 
1461, es lo cierto que los fuegos de edilicios debie
ron preocupar grandemente, y para atender á su 
ext inc ión se nombraron en el s iglo X V , quizá en 
época de D. Enrique I V , personas encargadas de 
ello y con la o b l i g a c i ó n precisa de acudir á los i n 
cendios, r e t r i b u y é n d o s e en a lgo el servicio, pues en 
los acuerdos de 28 de Enero de 1499, se dice: 

«Este dicho dia mandaron l ibrar a los treynta 
moros obligados al fuego los tres m i l i mrs que esta 
v i l l a les da cada vn a ñ o porque tienen cargo de ve
nir con sus herramientas a matar e atajar los fuegos 
que se encienden en esta dicha v i l l a E los ovieron 
de aver del a ñ o pasado de xcviij testigos gomez gar
cía de cordoua e francisco de Ribadeneyra e Juste e 
alonso de Oviedo vecinos de la dicha vil la». Acuerdo 
que se rep i t ió el 22 de Enero de 1500, en que se 
manda p a g a r á los 30 moros de los fuegos, los 3.000 
maravedises de salario. 

Bases, pues, de la o rgan i zac ión de un cuerpo de 
bomberos, como d i r í a m o s hoy, fueron esos acuer
dos, as í como la Real c é d u l a despachada por la re i 

na D.a Juana la loca en 5 de Enero de 1515, para que 
los moradores del barrio de Santa Mar ía asistan á 
los fuegos y por ello tengan exenc ión de h u é s p e d e s 
y aposento. Un extracto de ese pr iv i leg io se conser
va en el archivo munic ipa l , en un inventario de p r i 
vilegios (legajo 5.°), y estaba s e ñ a l a d o aquel con el 
n ú m e r o 44 en la r e l ac ión de privi legios y mercedes 
reales que como índice se pone al frente del l ib ro de 
actas ó acuerdos de 1561 á 1568, y que por cierto 
copia en uno de los a p é n d i c e s de su His tor ia de Va -
l l ado l id el Sr. Ortega Rubio; Sangrador y Ví to re s 
en su estimada historia de esta ciudad (1) cita t a m 
bién ese pr iv i legio de Dona Juana la loca (2). 

El citado extracto del pr iv i leg io , como se le l l a 
ma en los l ibros de acuerdos, dice as í . 

«En Val ladol id en 5 de Enero de 1515 por la Se
ñ o r a Reyna d o ñ a Juana, estando en Va l l ado l id , se 
l ib ró Real cédu la refrendada de Pedro Quintana, su 
Secretario, por la cual hizo merced á esta v i l l a y á 
los vecinos y moradores de ella, de exentar como 
e x e n t ó desde entonces para siempre j a m á s , 30 casas 
del barrio de Santa M a r í a que antes se l lamaba la 
m o r e r í a , en que vivían carpinteros y otros oficiales 
de c a r p i n t e r í a , las que fuesen s e ñ a l a d a s por la jus
ticia y Regimiento de esta dicha v i l l a , para que en 
ellas, n i en alguna de ellas, no fuesen dados h u é s 
pedes ni sacase ropas, aves ni otra cosa alguna por 
vía de aposento, ni de otra manera, aunque en ella 
estuviese la Corte, con la ob l igac ión de que las 30 
personas que habitasen las dichas 30 casas se o b l i 
gasen á asistir con las erramicnlas que fuese me
nester para atajar los fuegos que en la dicha .villa 
hubiese, en oyendo las campanas, ó siendo l l a m a 
dos por la Justicia y Regidores, ó por cualquiera de, 
ellos, por donde les fuere mandado, so la pena que 
les impusieren, á las cuales dichas 30 personas pu
diesen quitar y mover, no siendo h á b i l e s para ello, 
cada vez que á la citada Justicia y Regidores pare
ciese, y poner otros de nuevo, siendo personas h á b i 
les y suficientes para lo susodicho=cuya Real c é d u l a 
y merced se conf i rmó por dicha s e ñ o r a Reyna Doña 
Juana y de ello l i b ró otra Real cédu la de confirma
ción y Privi legio f i rmada de sus concertadores y, 
Escribanos mayores de sus Privilegios y confirma-, 
clones, su fecha en esta vi l la á 15 de Enero (3) de 
dicho a ñ o de 1515, y t a m b i é n se con f i rmó por el se
ñ o r Rey Don Felipe 2.0 y de ello se d e s p a c h ó Real 
Pr ivi legio de conl i imacion por los concertadores y 
Escribanos mayores de los Privilegios y confir
maciones con fecha en Madr id 20 de Marzo de 
1563 (4)». 

(1) E l mercado franco los martes de cada semana fué concedi
do por real p r o v i s i ó n de D. E n r i q u e I V de 8 de A b r i l de 1464. 
( V í a s e nuestro trabajo 'Loé privilegios de Valladolid, n ú m e r o s 
312,181 bis, 182 y 182 bis). 

(1) Tomo 1, p á g 318. 
(2) L o s privilegios de Val ladol id , n ú m e r o s 152,153 y 167. 
(3) E n la re lac ión ó Índice j a dicho la fecha de esta cou l inna-

c ión es 30 de Enero . 
(4) De esta conf irmac ión de Felipe II no se tenia conocimiento. 
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La coincidencia de expresar el documento tras
cr i to que las casas de los bomberos, como hoy les 
l l a m a r í a m o s , h a b í a n d c e s t a r e n e l b a r r i o d e S a n t a Ma
r ía «que antes se l lamaba la More r í a ( i) ,» y de resi
d i r en él los moriscos, los cuales se dedicaban á los 
oficios de c a r p i n t e r í a y otros anejos de la construc
c i ó n , nos hizo suponer que los bomberos del siglo 
X V I fuesen moriscos, y, en efecto, hemos podido 
confirmar esta h i p ó t e s i s . Moros y moriscos fueron 
solamente los encargados de servicio tan i m p o r 
tante, y aunque tuviesen esa mis ión t e n í a n que es
tar como recluidos en su barr io (2). 

U n acuerdo del viernes 18 de A b r i l de 1603 tiene 
la nota margina l « S o b r e el previlegio de los mor i s 
cos que an de acudir á los fuegos» y empieza el 
acuerdo e x p r e s a n d o : « E s t e d ía se trato en este ayun
tamiento del fuego que hubo el mié rco les pasado en 
las casas de pedro de santiago en la calle de la 
puente en A l presente biue antonio boto guarda j o 
yas de la rreyna nra s' y de que conforme a la esen-
(jion de guespedes que tienen algunos de los moris
cos del var r io de s" maria tienen ob l igac ión de acu
d i r con los ynstrumentos al rremedio del dicho 
d a ñ o » . 

A nadie mejor que á los moriscos se p o d í a enco
mendar el servicio de apagar los fuegos, pues si bien 
es verdad que ellos estaban dedicados á todas las 
labores en que el trabajo personal era muy es t ima
d í s i m o , s o b r e s a l í a n en las obras de c a r p i n t e r í a , de 
las que nos han dejado, sino maravil las , al menos 
regulares ejemplares: ah í e s t á n los artesonados de 
la escalera y salas del colegio de San Gregorio y a l 
gunos d é l o s entramados de sus pisos tan cuidado
samente ejecutados, el artesonado de la D i p u t a c i ó n 
provincia l , el del v e s t í b u l o ó portal del Hospital de 
Esgueva, el humilde y sencillo de la capilla del Se
pulcro en el claustro del convento de Santa Cata l i 
na, y tantos pisos al descubierto por la parte infe-
ferior, con grandes zapatas, canecillos y maderos 
labrados, que acusan la ejecución puesta en prác t i ca 
por los nuevos cristianos. 

Es indudable la influencia que en nuestras artes 
de la Edad media ejerció el pueblo mahometano; 
gracias á su influjo y á habernos estado sirviendo 
constantemente de buenos oficiales l l e g ó á tener 
nuestro arte monumenta l , á pesar de que casi s iem
pre se inspiraba en obras extranjeras, un c a r á c t e r 
especial que no se confunde con n i n g ú n otro; y no 
solamente en la decadencia del sistema oj ival t ra 
bajaron los á r a b e s en nuestras obras: en tiempos 

de D. Pedro I hac í an variedad de labores en el in
terior del convento de Santa Clara de Astudi l lo , as í 
como armaban la c a r p i n t e r í a del palacio de Doña 
M a r í a de Padilla y c o n s t r u í a n la ojiva t úmida del 
ingreso del palacio l lamado hoy de la Sacramental 
en la misma v i l l a . 

Mucho tuvieron que aprender nuestros oficiales 
de los alarifes y carpinteres á r a b e s ; como que eran 
los principales y m á s entendidos obreros de la cons
t rucc ión . Estaba, pues, razonado que se diera en el 
siglo X V I la comis ión de apagar los incendios á los 
moriscos, a d e l a n t á n d o s e ya al cri terio que se ha se
guido modernamente, de organizar los cuerpos de 
bomberos con oficiales empleados en las obras; 
pues es evidente que nadie mejor hab í a de conocer 
como ha de trabajar en casos tales que aquel que 
ha ido colocando y sentando los elementos de la 
co n s t ru cc i ó n . 

Durante mucho t iempo los vecinos del barr io de 
Santa M a r í a , moriscos en casi su total idad, siguieron 
con esa comis ión de confianza; pero fué preciso eUn-
cendiode 21 de Septiembre de 1561, por el cual se 
a r r a s ó la Costanilla (calle de P l a t e r í a s ) , Especer ía , 
Rinconada, Corr i l lo , Lence r í a (1), y otras m á s agre
gaciones de casas, entre las que se contaron las del 
Ayuntamiento , para que la majestad de D. Felipe I I 
descendiera á aquellos detalles prol i jos, si impro
pios de un rey, acusadores de su p rev i s ión y cuida
do, y mandara al Presidente y Oidores de la Chan-
ci l ler ía , aquella R e a l c é d u l a de gde Octubre de 15Ó1, 
tan conocida y vulgar para los vallisoletanos, en la 
que entre otras cosas interesantes y de importancia 
ordenaba «ansí mismo que haya vela de noche y per
sonas particulares que tengan cargo de herradas de 
cuero y geringas y escaleras y otros aparejos nece
sarios para matar el dicho fuego, é personas que 
tengan ob l igac ión á acudir á matar lo quando caso 
suced ie re» . 

Ya se ha expresado que el mismo Felipe I I , a ñ o 
y medio d e s p u é s de esa Real c é d u l a , en Marzo de 
1563, conf i rmó «el pr iv i legio d é l o s mor iscos» que 
hab í a dado su abuela Doña Juana la loca, documen
to que si a t end í a á hacer algo p rác t i co , honraba 
t a m b i é n á los á r a b e s bautizados, y subs i s t i ó el p r i 
mer cuerpo de bomberos porque subs i s t í a el p r i v i 
legio de la exención de alojamiento, que es induda
ble, cons i s t í a en un gran beneficio que no quer í a 
soltarse voluntariamente. 

Y con esa o rgan i zac ión por d e m á s sencilla y de
ficiente, s i gu ió el servicio, mod i f i cándose en las per-

(1) Ocupaba este barrio las actuales calles de la A l e g r í a , Alca
l leres , San Roque, Alfareros y sus adyacentes h&sta la puerta del 
Campo, Arco de Santiago. 

(2) E n acuerdo de 20 de Noviembre de 1600 se mandaba que los 
moriscos vayan á v i v i r a l barrio de Santa Maria «donde siempre 
han estado*. 

(1) A ú n no se ha estudiado la d i s p o s i c i ó n detallada de la a n 
t igua Plaza Mayor y razón de la traza de la actual . E n 1561 exis
t ia la calle de la L e n c e r í a , que n i n g ú n historiador local cita, y fué 
una de las quemadas, como que por su m e d i a c i ó n l l e g ó á prender 
el fuego en la casa Ayuntamiento que estaba inmediata á la por
tada de ingreso de la iglesia del convento de San Francisco, 
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sonas solamente, como se hacía en acuerdo de 29 
de Enero de 1601. Copiamos del acta correspondien
te al Ayuntamiento de ese d ía : 

«Los nombrados carpinteros y albanires del ba
rr io p ' matar los fuegos conforme al preuilej io des-
ta c iudad» . 

• Este dia los dichos ss , 'Conforme al Preuilejio 
questa (piudad Tiene, de su mag," para nombrar 
treinta personas que biuan y rresidan dentro de la 
calle que l laman de sancta maria para matar los yn-
(jendios que sucedieren en esta Ciudad a los quales 
que asi nonbrare esta dicha Ciudad los Hace libres 
y esentos de aposento y guespedes, Conforme a l 
dicho preuilejio en b i r tud del qual los dhos ss,e non-
braron los s ig ' " 
franco talad ret o melchor de biras 
grauiel goqon franco de biras 
Antonio de arcos Thomas'narbaez 
baltasar Hort iz gaspar de sanctisteban 
luis de vl loa grauiel de Touar 
Joan de alcocer baltasar del c a n t ó n 
gaspar quadrado franco berdugo 
franco c a ñ e d o garfia moreno 
diego de b u e n a ñ o gaspar rr ico 
franco de bal l id Herdo de guzman 
gaspar guisado franco bueno 
franco de mendosa Hernando barrientos 
franco de palacios gaspar Clauijo (1) 
A luis Hurtado 
gaspar de mendoga 

Todos los cuales los dhos sse nombraron para 
que todas las beces que oyeren t a ñ e r á fuego en la 
parroquia del s e ñ o r Sanctiago donde son perroquia-
nos y en todas las d e m á s desta Ciudad sean obl iga
dos a salir al rrem" dellos con los ynstrumentos nes-
cesarios con mucha delijencia y cuidado, el cual 
dho nombrami0 se les a^e con que biuan dentro del 
dho barr io donde l laman de s" m" y no de otra ma
nera y Por el t iempo que fuere la bolunTad deste 
ayuntamiento para les poder rremober y qui tar a 
Todos, o cada uno dellos cada y cuando, que quisie
re y para que se les guarde el dho preuilejio se les 
de Por T e s t i m o n i o » . 

Estos nombramientos se ratificaban en ayunta
miento de 8 de Febrero del a ñ o siguiente (1602), 
d á n d o s e la orden para que las casas de los ob l iga
dos estuvieran s e ñ a l a d a s con las armas de la ciudad 
y disponiendo otras cosas conducentes al buen ser
vicio; y tres meses y medio d e s p u é s (24 de Mayo de 
1602) se acordaba adquir i r cien herradas de cuero 
para e l servicio de incendios, elementos de ataque 
de que m á s uso se hacía entonces, convidados con 
los ú t i l e s de corte. 

(1) puedan dos lug-ares en blanco para completar los tre inta . 

Los dos acuerdos les t rascribimos á cont inua
ción para no qui tar sabor de época á esas curiosas 
noticias. 

8 Febrero 1602. 
«Sobre las treinta personas que an de matar los 

fuegos» . 
«este dia Abiendo sido l lamado A Regimiento 

pleno para oy dicho dia para tratar del negocio de 
las treinta casas del barr io que son libres de gues
pedes conforme al preui lexio de lo pedido por los 
d e m á s Carpinteros y tratado y conferido sobrcl lo 
dijeron que las treinta personas questa ciudad las 
tiene nombradas las Rctifica en el mesmo nonbra-
miento y mandan que sse Hcnt rcn A b ib i r dentro 
del barr io de sancta maria y que pongan en las puer
tas de sus casas las Armas desta piudad por seña l 
de que son helios los obligados y nombrados y los 
escriuanos Rebinan las obligaciones que an de aqer 
de que sirbiran y ternan las Herramientas e yns t ru
mentos necesarios para matar los fuegos y el pre
sente cscriuano de test imonio de como las tienen 
en ssus casas lo cual Agan y cumplan luego anssi 
con aperciuimiento de que se nombrara o t ro en su 
lugar del que no lo cumpliere y anssi mismo se 
manda que las partes de hernando moreno y sus 
consortes den ynformacion si de los dichos nonbra-
dos ay alguno enfermo o ynpedido o yncapaz de 
manera que no puede ser de prouccho para matar
los fuegos que sucedieren la qual ynformacion sé ' 
traya a este ayuntamiento para que bisto acuerde 
lo que c o n b e n g a » . 

24 Mayo 1602. 
«que se agan (;\cn herradas de cuero para los 

fuegos» . 
ceste dia los dichos ssc trataron sobre la necesi

dad que auia de acer herradas para socorrer a los, 
yncendios questa ciudad sucediesen y acordaron se 
hiciesen Cien Herradas de quero con las armas 
desta ciud'1 y nonbraron por comisario para que se' 
agan al s e ñ o r franco bazquez Regidor desta ciudad 
y el mayordomo de propios por cuenta dellos pague 
lo que costaren; por c é d u l a del s e ñ o r francisco baz
quez las quales sirban de l ib ranca» . 

Algunos abusos, por lo menos la falta de asis
tencia de los «ob l igados» á los fuegos, d e b í a n ser 
frecuentes, y á remediar esos defectos nacidos de la 
o r g a n i z a c i ó n t e n d í a n los acuerdos del reg imiento , 
que amenazaba á cada opor tunidad ]con qui tar el 
pr iv i legio de la exenc ión de hospedaje á los pobres 
moriscos, como deducimos de la lectura de la con
t inuac ión del acuerdo de 18 de Abr i l de 1Ó03, cuyo 
principio hemos copiado m á s arr iba, «y algunos 
auian acudido y otros auian faltado, y tratado del 
rremedio y de que ynstrumentos s e r á n nescesarios 
que aya preuenidos para el socorro de semejantes 
cassos tratado y conferido sobrello acordaron quel 
s freo Bazquez r reg idor desta ciudad tome el preui lcr 
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¡io que de lo suso dho trata y la menuta de las per
sonas questan nonbradas conforme al dho prcuilej io 
y aberigue las que fal taron a l dho fuego y los ques
tan inpedidos para no poder acudir a semejantes 
casos y que ynstrumentos s e r á n bien es t én prcueni -
dos para aplacar los ynqendios que subqedieren y 
comunicado todo con el s eño r corregidor de la r re-
soluqion que se tomare se traya a este ayuntamiento 
para que acuerde lo que c o n v e n g a » . 

La mejor o r g a n i z a c i ó n que se dio al cuerpo de 
bomberos, siempre partiendo de la base del p r iv i l e 
gio de los moriscos, se a c o r d ó en ayuntamiento de 
4 de Febrero de 1604, y tan curioso es todo el acuer
do que le copiamos al pie de la letra. Dice así : 

« sob re los fuegos y la forma y orden que an de 
tener las 30 Personas nonbradas que goqan del 
preuilejio desta ciudad de l iber tad de guespedes 
de aposento y que instrumentos han de tener» 

«este d ía los dhos ssc dijeron que por quanto en 
los fuegos questos d í a s pasados abido se a uisto 
por spiriengia algunos defetos y faltas y que con-
biene ordenar algunas cosas para que si de a q u í 
adelante vbiere alguno se acuda a ellos con orden y 
con los ynstrumentos necesarios de forma que se 
maten lo mas presto c mejor que sea posible para 
lo cual ordenaron lo s igu ien te» 

« P r i m e r a m e n t e que a gaspar rr ico y antonio de 
arcos se les quite el Preuilejio, porque aunque son 
ombres de bien y buenos oficiales estun ynformados 
que son ynpedidos y que no acuden ni an acudido a 
los fuegos que auido por andar lo mas del t iempo 
en el campo y auer tenido otros ynpedimentos, y en 
lugar dellos nombraron a gaspar guissado, el moc^o 
hijo de gaspar guisado a quien esta (jiudad tiene 
echa merced de la pr imer pla^a que baque por lo 
bien que sirbio en el fuego de junto a la puente, y 
a gregor io de palacios, p o r q u é s moqo aproposito 
para serbir bien». 

«achas de pico» «Iten que quince de los que t ie 
nen el preuilejio sean obligados de l lenar a los 
dhos fuegos cada vno su acha de corte de pico que 
an de ser taladrero Grauiel go^on Luis de ü l l o a 
Joan alcocer quadrado franco Canego gaspar guissa-
do franco de palacios franco de V a l l i d garf ia moreno 
Grauiel de tovar hernando de barrientes Gaspar 
de monesterio gaspar guisado El mo<;o Gaspar el 
biejo». 

«achas de mar t i l l o» «yten otros tres an de l levar 
achas de corte y mar t i l l o que se rán melchor de b i -
ras tomas de narbaez diego de b u e n a ñ o » 

«ma^os» «y ten otros quatro an de llenar ma^os 
de apoyar que s e r á n luis urtado y gaspar de sanc-
listeuan franco de quellar baltasar ortiz» 

«agadones» «yten los ocho rrestantes an de llebar 
agadones angostos de pala y cortos de peso sin cor
nejales gaspar de mendosa francisco de biras ba l -
tassar del c a n t ó n hern^o de guzman francisco bue

no Gregorio de palacios francisco de mendoga y 
francisco b e r d u g o » (1) 

«yten que los dhos treinta del preuilejio se r rc-
partan de diez en diez por quadri l las y que de cada 
quadri l la aya vn quadr i l le ro El cual a de tener cuy-
dado de abissar El d ía siguiente d e s p u é s de qual -
quier fuego a la giudad o a qualquiera de los r reg i -
dores comisarios si los diez de su quadri l la estubie-
ron en el fuego o qual falto si fueron con tiempo o 
qual fue tarde si l lenaron las erramientas que les 
e s t á n encargadas si trauajaron con ellas o qual no 
las lleno o no quisso t r a u a j a r » 

«yten Por quanto se ofreciera alguna bez quando 
aya fuego estar alguno ausente o enfermo y no es 
rra^on que en los fuegos falte n inguno de los t re in
ta ordenaron quel questubiese enfermo o saliese 
fuera de la giudad de su herramienta a l g ú n Pa
riente o amigo quesseaa j i l l y ab i l l y le encargue 
sirba por el de forma quel quadr i l le ro sepa y bea 
que persona es la que ba a salir por el enfermo 
o ausente y como sirbe para que si obiere alguna 
falta se quite el preuilejio al enfermo o ausente asi 
como se a de quitar al questando bueno y en la 
ciudad fal tase» 

«Los quadri l leros an de sser Gaspar quadrado 
Gaspar Guisado franco de val ladol id los que an de 
ser de la quadr i l la de gaspar quadrado s e r á n Gas-
parclavi jo mclchorde biras Joan de alcocer franco de 
mendosa diego de b u e n a ñ o Gaspar de mendoza 
franco taladrero francisco de palacios gregorio de 
pa lac ios» . 

«los que an de ser de la quadr i l la de gaspar gu i 
sado s e r á n Grauiel de Tonar franco berdugo baltasar 
ort iz Tomas narbaez Luis vrtado francisco caniego 
Grauiel de go^on hernando guzman franco de biras» 

«los que an de ser de la quadri l la de franco de 
val ladol id s e r á n francisco bueno hernando barrien-
tos Garfia moreno baltasar del c a n t ó n gaspar de 
monesterio freo de quellar gaspar guisado el mogo 
gaspar de sanctisteban Luis de Vlloa» 

«yten que la Qiudad de Por vna bez treinta herra
das selladas con sus armas y otras tantas sogas 
y seis jeringas que l laman aguatochos (2) lasquales 

(1) Cas i todos figuran en la re lac ión de í,!> de Enero de 1601. 
Aparte la s u s t i t u c i ó n de Antonio de Arcos y Gaspar Rico, por 
Gaspar Guisado, el mozo, y Gregorio de Palacios, aparecen en 
esta l ista Gaspar de Monasterio, Gaspar el viejo y Francisco de 
Cuei lar , y como en la de ICOL h a b í a u n Gaspar Clav i jo , que es 
titulado «vie jo» en la de ahora, s e g ú n se observa luego en el mis
mo acuerdo, los dos huecos vacantes en la l i s ta antigua se cubri
r ían probablemente con Monasterio y Cuei lar . fie todos modos 
se observa lo mucho que p e r s i s t í a n cosas y personas en los car
gos, en los tiempos viejos. 

(2) E l parque de incendios de Falencia a ú n conserva seis jerin
gas de cobre, con el escudo de la ciudad grabado en ellas; de las 
que l legaron á constituir el principal elemento de ataque en los 
incendios hasta el siglo X V I H . E n el ú l t i m o siglo pasado, en su 
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se obl iguen los preuilcjiados a tenerlas en pie en 
esta forma la que estubiere bieja o se cortare o fa l 
tare ager o conprar a su costa otra y si alguna se 
quebrase aderegalla y se an de r repar t i r en esta 
mane ra=Las seis jeringas e seis herradas al mo-
nesterio del sr san franco quatro a la casa professa 
quatro al colegio de la c o n p a ñ i a de J e s ú s a la mer
ced seis a la t r in idad quatro a san agusl in qua
tro» ( i ) 

«yten que de todo este acuerdo se de vn treslado 
a gaspar quadrado para que lo haga sauer a todos 
los treinta o b l i g a d o s » 

»yten quel mayordomo de propios Pague y r re-
ciua las dhas jeringas herradas y sogas Por la orden 
que le diese el sr Joan aluarez de soto y el s e ñ o r 
francisco vazquez o cualquier dellos y las entregue 
a los monesterios arr iua dhos en presencia de los 
quadri l leros para quellos en nonbre de todos que
den encargados de tenerlas en lodo t iempo en pie 
sanas y b u e n a s » . 

Por este largo acuerdo se organizaba el personal 
muy ordenadamente, como vemos, y se a d q u i r í a 
con cierta esplendidez el material n e c e s a r i o , c o n t á n 
dose con los humildes elementos de que entonces 
se podía echar mano. 

Con esta ya m á s perfecta o r g a n i z a c i ó n , que i n d u 
dablemente pudo servir de modelo á otras similares 
de aquellos tiempos, trabajaron los moriscos en la 
ext inción de fuegos de edificios, sin m á s emolu-

primera mitad, se han usado en E s p a ñ a con bastante frecuencia 
esos medios de e x t i n c i ó n que hoy nos parecar ían irrisorios . L a s 
aguatochas eran bombas de mano que se usaban en los fuegos, 
eran algo parecidas ú las bombas de l impiar carruajes . 

(1) L a casa profesa era la de San Ignacio, la residencia de los 
PP. J e s u í t a s (hoy San M i g u é l ) ; el colegio de la C o m p a ñ i a de J e 
s ú s , San Ambrosio; el acuerdo se refiere á la Merced calzada 
(hoy Intendencia mil i tar) , pues los mercenarios descalzos no t u 
vieron residencia fija hasta 1610; y á la T r i n i d a d calzada, que 
e x i s t i ó en la calle de la Boariza (Doña Mariade Molina), pues los 
trinitarios descalzos se establecieron en 1606 cerca de la cuesta 
de la Maruquesa y hasta IGIO no se trasladaron frente al conven
to de San Quirce . 

mentes ni gratificaciones que el estar exentos de 
alojamiento, que en aquella época cons t i t u í a una 
merced s e ñ a l a d a ; pero la fundac ión de este cuerpo 
de bomberos qu izá no durase mucho tiempo, á pe
sar de la persistencia de todas las antiguas o rgan i 
zaciones, pues es de suponer que por IÓIO se desa
lojara de moriscos el barr io de Santa M a r í a , la vieja 
m o r e r í a , y marchasen de la ciudad aquellos h o m 
bres, que si en otras regiones l legaron á conspirar 
y á ponerse en inteligencia con enemigos de E s p a ñ a , 
a q u í en Cast i l la , dieron siempre pruebas de cr i s t ia 
nismo y de ser laboriosos, entendidos, activos, s ó -
brios y e c o n ó m i c o s , cualidades que no dominaron 
en nosotros. La his'.oria tiene censurada la expul
s ión de los moriscos. Fue, como es sabido, consejo 
del favori to duque de L x r m a y decretada por la de 
bi l idad de Felipe I I I . 

Para terminar, hemos de a ñ a d i r que como conse
cuencia lógica del estudio de aquella é p o c a , b r i l l a n 
te para esta ciudad, se desprende que Va l l ado l id , 
con r a z ó n , pod ía ufanarse con los e n c o m i á s t i c o s ca
lificativos con que era s e ñ a l a d a . Aqu í se a t e n d í a á 
las necesidades de la u rban izac ión , se a b r í a n a l g u 
nas calles, se empedraban otras, se t r a í a agua po
table abundante y para que nada faltase en el cua
dro, se cor r ían toros con frecuencia, actuaban las 
mejores c o m p a ñ í a s de comediantes y los minis t r i les 
alegraban el paseo del "prado de la Magdalena, de 
moda en periodo largo, á contar desde la residencia 
del tercer Felipe en Val lado l id . 

Aquel rudimentar io cuerpo de bomberos era una 
ins t i tuc ión que pregonaba las actividades del Regi
miento. Nada faltaba en las iniciativas de este; se 
rea l i za r í an de modo que hoy nos p a r e c e r í a n r id i cu 
las muchas cosas; perose pensaba en todo y todo se 
c o n s e g u í a , aunque con la escasez de elementos que 
en los tiempos modernos se han hecho poderosos, 
fructíferos y bri l lantes. cQuc hubieran hecho la cons
tancia y la fuerte voluntad de aquellas gentes con 
los medios mner ia les disponibles en la actualidad? 

JUAN AGAP1TO Y R E V I L L A 
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PLEITOS DE ARTISTAS. 

Valladolid.—)\lonso T^uiz con fran.c0 Alonso escultor, en üi\a 
pieza.—(jYíatrícula de jYíoreno: €ñvdÚorio 397). 

pleitos fenecidos. 

Hubo en Val lado l id una María Garc ía que falle
ció dejando tres [hijos, de los cuales la hija M a r í a 
Casado, fué mujer de Alonso Ruiz. Se hizo inven
tar io de bienes, d e p o s i t á n d o l o s en el escultor F r a n 
cisco Alonso, y las particiones correspondientes fue
ron adjudicadas todas á la Mar ía Casado, con cargo 
de que é s t a pagase las l e g í t i m a s á sus hermanos. 
P r a c t i c ó s e la almoneda, y el depositario Francisco 
Alonso, d ió l ibranza y carta de pago á los herede
ros, firmándola cuenta respectiva. 

Apesar de ello, Alonso Ruiz, el marido de Mar ía 
Casado, p id ió que el escultor Alonso le entregara 
los bienes muebles que en el se depositaron, ó en su 
defecto 416 reales y medio, valor en que se le h a b í a n 
adjudicado. Defend ióse el escultor de la demanda, 
p r e s e n t á r o n s e varios documentos, y el Teniente de 
Corregidor de Val ladol id , que á la sazón era don 
Pedro Montemayor del M a r m o l , s e n t e n c i ó en p r i 
mera instancia á favor de Francisco Alonso, conde
nando en cos ías á la parte contraria. Esta a p e l ó á la 
Chanc i l l e r í a , pero sus argumentos no debieron ser 
muy convincentes, por cuanto se conf i rmó el fallo 
anter ior é igualmente la c o n d e n a c i ó n de costas p r o 
cesales. 

A tan poca cosa se reduc ía el plei to. Si Francisco 
Alonso fuera un escultor algo conocido en el pr imer 
tercio del siglo X V I I , época del l i t i g io ; ó si por 
elestudio de é s t e se l legara á tener noticia de a lguna 
obra suya, de a l g ú n suceso importante ó s imple
mente curioso, con mayor in t e r é s le h u b i é r a m o s se
guido; pero no existiendo ninguna de esas condicio
nes su extracto tiene que ser desde luego muy con
ciso. T a l vez si encontramos en otra ocas ión á Fran
cisco Alonso, su personalidad sea mejor apreciada, 
m á s de esta causa d e s p r é n d e s e tan solo que el escul

tor era hombre de bien y fiel depositario de los 
objetos que se le entregaron. 

:. r: • r rjí?:: . . -
E l a ñ o 1631 m u r i ó Mar ía Garc ía , y el documento 

donde se da razón del inventario que hicieron de 
sus bienes, es tá encabezado en la siguiente forma: 

I n v e n t a r i o y almoneda de los bienes que dejó 
M a r í a G a r c í a — » E n . . . Val ladol id a cinco... Junio... 
m i l i e seiscientos y treinta y un a ñ o s . . . estando en las 
casas de morada de maria g a r c í a difunta que son en 
la calle de la Cruz parrochia de san andres... estando 
presente francisco alonso escultor hi^o manifesta
ción de los bienes que quedaron de la susodha que 
son los s i g u i e n t e s » 

C o n t i n ú a la re lac ión de bienes muebles, y la a l 
moneda c o m e n z ó el 26 de Junio. Ni los nombres de 
los adjudicatarios ni los objetos que se vendieron 
interesan para nada. Solo diremos que figuran al
gunos lienzos, que s e r í a n pinturas al ó leo , y otros 
que expresan ser guadamaciles. 

«Un lienqo del nacim.t0 con marco dorado 
= O t r o tiengo del bautismo de nuestro señor 

y san Juan con marco dorado 
= d o s l ientos de g u a d a m e c í 
= u n l iento de g u a d a m e c í con un xpto 
E l dinero que de la dha almoneda p roced ió quedo 

en poder del dho francisco alonso. . .=ante mi luis 
de p a l e n c i a » . 

Sigue luego una « q u e n t a part icular con fran.co 
alonso esculto: de los bienes vendidos en la a l 
moneda^ 

Aunque en el asunto hab ía procedido correcta
mente Francisco Alonso, le d e m a n d ó no obstante 
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el marido de la heredera ya en el a ñ o 1636, exprc-
á n d o s e el procurador de este modo: 

«Juan albarez en n.c de alonso Ruiz marido y 
conjunta persona de maria casado hixa y here
dera de m." g a r c i a = d i g o que por fin y muerte de 
la d ha maria garcia suegra de mi p ." se hiqo inven
tario de sus vienes y todos ellos se depositaran en 
franco alonso escultor=:y d e s p u é s se hii;o q.'" y par
tición de los dhos vienes entre la muger de mi p"c y 
otros dos hermanos suyos y todos los dhos vienes 
ansi muebles como rayces se adjudicaron a la dha 
mujer de m i p.tc con cargo de pagar las lexitimas a 
sus hermanos. . .=a V . md. sup.co se apremie al 
dho fran.co alonso entregue a mi p.tc todos los vienes 
muebles que en el se depositaron/o por ellos qua-
trocientos y diez y seis rreales y m.0 que es el balot
en que se adxudicaron a mi pa." y c o s t a s = A l v a r e z » . 

Se notificó este pedimento en 8 de Enero de 1636 
al depositario Francisco Alonso, quien n o m b r ó p ro 
curador el día siguiente: « . . .poder de franco alonso 
escultor vecino desta ciudad a p.° mercadi l lo pro
curador del numero.. . (firma or iginal)=/ran.co al0». 

Actuando inmediatamente, di jo: « P e d r o Merca
di l lo en n.e de tran.co alonso vecino desta ciudad en 
el pleito con alonsso Ruiz como mar ido de maria 
casado. . .=digo que de just." V m . a de sser seruido 
de absolver y dar por l ibre a m i p.,c... porque por 
todos los autos del no consta que m i p.,c tenga en 
su poder vienes ningunos n i se le adjudican á la 
p . " contraria para que los cobre de m i p."1 ni ay 
causa ni R.°n por donde se le deva cosa ning."—L,o 
o t t ro porque todos los vienes que ent t raron en po
der de m i p.'e les Reciuio la contraria de la mía y 
muchos mas de los que m i p . " tenia en su poder 
como consta de la carta de Pago que prescnt to . . .= 
L o otro porque d e m á s de los dhos vienes m i p ." a 
Pagado muchas canttidades de m a r a v e d í s como 
consta de las cartas de pago y quenta que se t tomo 
a mi p."" Por mandado del s.r Liccn.i0 xpoual de hes-
pinosa antecesor de V . m.» (sigue alegando otras 
r a z o n e s ) = « M e r c a d i l l o > . 

P r e s e n t ó el depositario las cuentas y escrituras 
que con ellas se relacionaban, d i c t á n d o s e por el 
Teniente una sentencia favorable para el escultor. 

«.. .devo deausolber y absuelvo a l d h o . frco a lon 
so de la demanda contra el puesta por parte del 
dho alonso rruiz e le do i por l ibre y condenamos a l 
dho. alonso rruiz en las costas procesales. = li'10 P,do 
m o n l e m a y o r » . 

(Al d o r s o ) « P r o n u n c i ó s e estass.1 por el sr l i c c ^ p e -
dro montemayor teniente de correj idor. . . en bal la-
dol id a beintc y cinco... de enero de m y l l e seys-
cientos e treinta e seis a ñ o s » . 

La parte contraria no se con fo rmó y a c u d i ó á la 
Chancí l le r ía pleiteando por pobre: « G a s p a r Lucas 
Pérez en n." de al.0 Ruiz vecino desta ciudad Pobre 
de solenidad... me presento en grado de ape lac ión . . .» 
12 Junio 1636. A las razones alegadas por é s t e , con
testaba «Rodr igo Ximencz en n.c de franc0 alonso.. . 
=aunque mi parte fue d e p o s i t a r í a de los vienes de 
maria garcia... dio quenta del deposito por l i b r a n 
zas y cartas de p a g o » . La Chanc í l l e r í a no encon
t r a r í a razón alguna c o n t r a r í a al escultor s e g ú n 
resulta de la sentencia en vista que confirma en un 
todo la anteriormente dada: 

« . . . F a l l a m o s que el licenciado Pedro montemayor 
del m a r m o l theniente de Corregidor de la dha c i u -
dor de Val lado l id . . . juzgo y pronuncio bien.. . confir
mamos la dha sentencia... y condenamos al dho 
alonsso Ruiz y su muger con todas las costas... 

P r o n u n c i ó s e a diez y siete de junio de m y l l e seis
cientos e treynta y seis» 

En esta causa no hay probanzas y solo se presen
tan documentos de contabi l idad. 

Como artista, figura absolutamente solo el escul
tor Francisco Alonso, protagonista en el pleito. 

De personas p a r t i c u l a r e s se mencionan las s i 
guientes, todas avecindadas en Va l l ado l id . 
Alvarez, Juan. —Procurador. 
Casado. Mar ía .—Hija de M a r í a Garc ía . 
Espinosa, C r i s t ó b a l de.—Licenciado. Teniente de 

Corregidor. 
Garc ía , Mar í a .—Sobre cuya herencia se l i t iga . 
J iménez , Rodrigo.—Procurador en la Chanc í l l e r í a . 
Lucas P é r e z , Gaspar.—Procurador en la Chanc í l l e r í a 
Mercadi l lo , Pedro. —Procurador. 
Montemayor del M a r m o l , Pedro. —Licenciado. T e 

niente de Corregidor que sucedió á C r i s t ó b a l de 
Espinosa. 

Palencia, Luis de.—Escribano. ' 
Ruiz, Alonso.—Marido de Mar ía Casado. Parte con

traria en el plei to. 
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C R I S T O B A L DE AVILA. PLATERO.--VALLADOLID. 

Valladolid.—prior y Cabildo de la iglesia mayor con xpobal de 
avila platero.—(jVfatrícula de "perez ¿Alonso. €nYoltono 33). 

pleitos fenecidos. 

A l encontrar s e ñ a l a d o este pleito en uno de los 
índ ices de la Chanc i l l e r í a ; c r e í m o s , y casi d á b a m o s 
por seguro, que hab í a de referirse el l i t i g io á a l g u 
na obra de p l a t e r í a construida por C r i s t ó b a l de A v i 
la antes de mediar el siglo X V I parala antigua co
legiata de Val lado l id ; y como en el archivo de la 
hoy catedral no existen documentos a r t í s t i cos de 
aquella época , el hallazgo t e n d r í a que ser muy i m 
portante. Pero bien pronto al ver el legajo entre 
nuestras manos sufrimos una g ran decepc ión ; el 
pleito v e r s ó sobre el arrendamiento deciertas casas 
de la calle de la Costanilla, llamada hoy de la Pla
t e r í a , y solo resulta que aparezcan nombrados a l 
gunos plateros conocidos ya, ó desconocidos. De to
dos modos reproduciremos algunas apuntaciones 
extractadas de las piezas del proceso. 

La primera escritura es tá hecha entre Cr i s tóba l 
de Avi l a y el licenciado Francisco de Lerma, corres
ponde a l a ñ o 1549, y dice así : 

« S e p a n quantos esta carta de arrendamiento v ie 
ren como yo 'xpoval de avila platero vezino desta v i 
lla de Val ladol id/otorgo e conozco por esta presente 
que arriendo e tomo en rrenta de vos el licenciado 
Jerma vecino de V a l l i d unas casas que vos aveis e 
teneys en la calle de la costanilla desta vi l la de Va 
l l i d que a por linderas de la vna parte casas de pe
ro alonso platero e de la otra casas de diego a lon-
so platero vezinos... las quales vos arriendo por 
t iempo y espacio de nuebe a ñ o s . . . por precio e 
quantia en cada uno de los dhos a ñ o s de diez 
m i l i e qui0s. mrs e dos pares de gallinas.. . las qua
les dhas casas vos arriendo con condic ión q si vos 
el dho licenciado lerma durante el dho tiempo las 
quisieredes vender o enagenar o dar a censo que en 
tal caso yo vos sea obl igado a os dejar las dhas ca
sas pa San Juan pr imero venidero d e s p u é s que pa 
ello me fuere rrequerido.. .—otorgada en la v i l l a de 
V a l l i d a doze... de hebrero... de m i l i e qui0s. e qua-
renta e nueve a ñ o s estando presentes por l0s. franco, 
de ledesma platero vezino... xpoval de aulla d ixo 'q 
no sauia firmar». 

M u r i ó el licenciado Lerma, y su viuda Doña Fran

cisca Mudarra ( i ) hizo el a ñ o 1551 un « P e d i m e n t o al 
cabildo si quisieren por el tanto lascasas>, de cuya 
escritura tan solo sacaremos un p e q u e ñ o párrafo 
donde expresa que las referidas casas proced ían del 
cabildo, t e n i é n d o l a s de por vida los hijos del licen
ciado Lerma, y al quererlas vender á otros dos pla
teros llamados Francisco de Guinea y Gaspar Gar
cía, lo participaban al cabildo por si las q u e r í a n to
mar en el mismo precio. 

«111.° y muy Reberendisimos s e ñ o r e s . Doña franca 
Mudarra biuda muger que fue e quedo del licen.^o 
franco de lerma v.0 e yo fran.code lerma su hijo v.0e 
rregidor.. . dezimos que nosotros tenemos e posee
mos del cavildo. . . unas casas que son en la costa
ni l la . . . e an por linderos de la una parte casas de 
d." Alonso platero e de la otra casas de p.0 a.0 pla
teros.., las quales tenemos por las bidas de doña 
ysabel de lerma e de my el_dho fran.co de lerma e 
las tenemos arrendadas a xpoval de avila por dos 
arriendos el uno de los quales otorgo el dho licen
ciado lerma y el otro nos los susodichos... e nos 
estamos conzertados de hender e traspasar los dhos 
derechos que tenemos en las dhas casas... a fran.code 
guinea e gaspar g a r c í a plateros vezinos... por pre
cio e quantia de nobenta e seis my l l m a r a v e d í s . . . e 
si las quisieren traspasar fuesen obligados a rre-
querir a Vs. merzedes para que si las quisieren por 
el tanto las pudieren t o m a r » . — F i r m a n Doña Fran
cisca Mudarra y Francisco de Lerma. 

Luego siguen diversas escrituras y diligencias, y 
de ellas, de la probanza mandada hacer por la Chan
ci l ler ía , y las deposiciones de los testigos el 22 de 
Marzo de 1555, se deduce que -por el mes de d i 
ciembre de m i l i e qui0s. e cinquenta e tres doña 
fran .ca mudarra y su hijo se concertaron con fran.co 

(í) E n nuestros ESTADIOS HISTÓRICO-AETÍSTICOS figura el año 
1557 D o ñ a Franc i sca Muflarra, v iuda del licenciado Francisco de 
L e r m a , encargando un retablo al escultor Francisco Velasco y al 
pintor J u a n Tomfts Ce lma , con destino ¡í la iglesia de San Benito 
en Valladolid. 
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de guinea e gaspar garcia plateros de les vender 
dihas casas» , que d e s p u é s de la venta estos mismos 
plateros «hicieron un arrendamy.0 al dho xpbbal de 
abila por otros nueve años» cuya escritura «tuvieron 
por bien» Doña Francisca Mudarra y su hijo, pero 
«este mandamiento se hizo fingido e simulado por 
defraudar el derecho de la yglesia y el cabildo no 
tomare por el tanto las dichas casas» . Entre los tes
tigos hubo dos plateros vecinos de V a l l a d o l i d , / r j n ' " 
bezquez y Juan de Vargas. 

La sentencia d ió razón á las peticiones del cabi l 
do, pues decía: « F a l l a m o s que... damos por de n i n 
g ú n valor y efecto el segundo arrendamiento hecho 
por d o ñ a Fran .ca mudarra y su hi jo . . . en fabor de 
xpoval de avila. . . les condenamos otorguen en favor 
del cabildo escritura de ven ta» . 

No hay incidentes dignos de r e s e ñ a r s e . 

Plateros que se mencionan en este pleUo 
toiio.s vceinos de Valladolid 

* t Alonso, Diego. 
Alonso, Pedro. 
* t Av i l a , C r i s t ó b a l de 
t Garcia, Gaspar ( i ) 

¡ Guinea, Francisco de 
f Ledesma, Francisco de 
Vargas, Juan de 
Vázquez , Francisco (2) 

Personas particulares, \-ecinos 
de Valladolid 

Lcrma, Francisco de.—Licenciado. 
Lerma, Francisco de,—Regidor.—Hijo del pr imero . 
Lerma, Isabel.—Hija igualmente. 
Mudarra , Doña Francisca.—Esposa del licenciado 

Lerma. 

(1) A principios del s iylo K V I I hubo un G a s p a r G a r c i a á quien 
suponemos dist into. 

(2) Hay ya dos Francisco V á z q u e z conocidos, uno en los p r i 
meros a ñ o s del X V I y otro á fines del siglo. T a l vez el de este 
pleito no sea el uno ni el otro. 

Pedro de Orna, arquitecto, hidalgo y pobre de solemnidad, 

PRAVIA (OVIEDO) 

"pravia. Valdes.—de "pedro de orna cantero coi\ jYíari diez de ponte 
e consortes.—(jYÍatrícuta de ^arandona y Vals: €nYoltorio 42). 

pleitos olvidados. 

Del ignorado arquitecto Pedro de Orna, solo se 
sabe ahora, ó mejor dicho, se supone, que hizo una 
iglesia en el puerto de Codil lero y que estuvo en 
relaciones con otro arquitecto l lamado Juan de Ce-
recedo. No le p r o d u c i r í a n mucho sus obras de can
te r ía , pues en el pleito que sostuvo neces i tó hacer in 
formación de pobreza, l legando á saberse con este 
mot ivo que ya a l g ú n tiempo antes le metieron pre
so por deudas, y gracias á su condic ión de hidalgo 
fué puesto en l iber tad. El l i t ig io presente se reduce 
á que por el a ñ o 1573 se hizo una iglesia ene lpuer -
to de Codil lero, y Gonzalo Mencndez que ten ía allí 
á su cargo ciertos arrendamientos, se m u r i ó sin pa
gar ni dar cuenta alguna á Orna, por lo que és te 
d e m a n d ó á la viuda de M e n é n d e z en la siguiente 
manera: 

«Aluaro perez despinaredo en nombre de pedro 
de horna cantero y maestro de c a n t e r í a v.0 del con
cejo de prabia.. . pongo demanda a maria diez de 
ponte biuda muger que fue de g0 mencndez de co

dil lero por si y como curadora de sus h i jos e hijas 
del dho su mar ido v0s. del dho concejo de baldes ..» 

Sigue luego una diligencia en «Vallid á pr imero 
dia del mes de Mayo de m i l i e qui0s. e ochenta e 
t res» , y al otro día 2 de Mayo, hay la adjunta carta 
de poder: 

« S e p a n quantos esta carta de poder vieren como 
yo Pedro de orna cantero vecino del concejo de Pra-
uia 'estante en esta corte otorgo. . . my poder cum
pl ido . . . a bos albar perez despinaredo y lucas x ime-
nez procuradores del numero de esta rreal audien
cia...—El otorgante dixo no sauia esc r iu i r» . 

Ya antes d i r i g i é n d o s e á la Chanc i l l e r í a m a n i f e s t ó 
que tenía necesidad de sustentar un p le i to , pero 
siendo tan pobre que no pose ía m á s ropa que la 
puesta, le era necesario dar in fo rmac ión de pobre
za. Esta se hizo en Oviedo y todos los testigos de
clararon que Pedro de Orna era un hombre tan po
bre y necesitado, que ya anteriormente estuvo preso 
por deudas; pero habiendo probado que era hidalgo 
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le puso en l ibcr iad la Justicia de aquel Principado. 
El ligero extracto que á con t inuac ión se inserta, 
pertenece á la referida in formac ión . 

«Muy ill.d s e ñ o r : Pedro de horna maestro de 
can te r ía vecino de puerto de codil lero d igo que yo 
tengo necesidad de tener pleito c o n t r a í a muger y 
herederos de Juan de cerecedo difunto maestro de 
canteria vecino que fue desta ciudad y con la m u 
ger y herederos de gon^alo menendez de cudi l lero . 
yo soy tan pobre que no tengo mas que lo que trai
go bestido que no bale tres ducados... tengo nece
sidad de dar ynformacion de my pobrera ante los 
muy poderosos s e ñ o r e s presidente y oidores de la 
dha rreal chancilleria de V a l l i d . . . suplico a V. m . me 
la mande Recibir de los testigos que presentare... 

En la ciudad de oujedo a cinco dias... de l iebre-
ro de m y l l e quinientos e ochenta e tres ante el muy 
y l l . ' dotor pernia gobernador desta c iudad. , . p re 
sento la pet ic ión. . .» 

Declararon varios testigos cuyos dichos son t o 
dos semejantes. Veamos uno de ellos: «dixo que 
conoce al dho p.0 de horna de vista trato y conber-
sacion... sabe que el dho pedro de horna es hombre 
pobre necesitado en tanta manera_que saue este 
t." que no tiene cassa ninguna en q viua ni otros 
bienes muebles n i Raices q valgan tres m y l l mrs 
n i aun tres duCs. antes ssaue este t.0 que por ser 
hombre pobre estubo presso por dehudas en la 
fortaleza deste prenc.do e por no tener con que lo 
pagar por Ra<;on de la gran pobrera que tiene se 
l lamo a hidalgo y ans í d e s p u é s de probado... la 
Just.a deste principado le mando soltar l ibremente 
e fue suelto por prouision de la rreal chancilleria 
de Vallid. . .» 

Otro testigo repite lo mismo y «saue quel dho 
pedro de horna por ser tan pobre estubo presso por 
dehudas en la fortaleza desta ciudad e por no tener 
conque pagar sa l ió por h ida lgo . . .» 

Y así t a m b i é n oiremos a un tercero, pues dec ía : 
« P e d r o de horna.., no tiene conque sustentarse... 
antes saue este t.0 estuvo presso en la fortaleza desta 
ciudad mucho t iempo por dehudas que deb í a e por 
no tener con que pagar sal ió por hidalgo con p r o u i 
sion que para ello g a n o » . 

Terminada la in fo rmac ión de pobreza el mismo 
día fué « p r e s e n t a d a en ovyedo ante el muy i í l . " se
ñ o r dotor pernia gobernador deste p r e n c i p a d o » . 

E l asunto p a s ó á la Chancilleria, y de la P r o v i 
s ión Real copiamos a l g ú n p á r r a f o : 

«Don Ph. ' etc... sepades que albar perez despi-
naredo en n.e de p.0 de horna cantero vecino del d i 
cho q.0 de prauia presento en la... chancilleria.. . una 
d e m a n d a » . . . (La s i g u i en t e )—« a l b a ro perez despina-
redo en n.e de p.0 de horna cantero y maestro de 
canteria vecino del q.0 de prauia pongo demanda... 
y contando el caso digo que podra hauer diez a ñ o s 
que siendo como fue teniente de general del p r in 
cipado de asturias el licenciado moran a tomar las 
quentas de los q u i ñ o n e s y rrentas de la sisa y gasto 
que se aula hecho y arrendado el dho puerto del 
codil lero para hacer como se hizo una yglesia en el 
dho pues to para cuyo gasto se arrendaua y arrendo 
el q u i ñ ó n de los pescados y pescas que auia y ansi 
para dar la quenta que se le auia de tomar al dho 
gon^alo menendez de ciertos mrs questaban a su 
cargo que devia al pueblo y debajo de cierta f ian
za y palabra que me dio. . . le otorgase como le di 
una carta de pago... de ochenta y tres ducados y . . . 
tercia parte de ducientos y cinquenta ducados... y 
aunque muchas beces d e s p u é s acá mi parte los r re-
qu i r io le pagasen... se m u r i ó abintestato por cuyas 
causas e rra<;ones la dha muger e hijos es tán ob l i 
gados a p a g a r . . . » 

Se p r e s e n t ó el 12 de A b r i l de 1583; pero es i n ú 
t i l seguir adelante con esta Prov i s ión ni con otros 
escritos pues no hay cosa que merezca la publicidad. 

Dos arqui tectos figuran en el pleito. Pedro de 
Orna á quien l laman siempre cantero y maestro de 
c a n t e r í a , y Juan de Cerecedo al que t i tu lan tam
bién maestro. El pr imero figura como vecino del 
concejo de Pravia; y el segundo al parecer, de la c iu
dad de Oviedo. 

Personas pa r t i cu l a re s ; hay las siguientes: 
Diez de Pinto, Mar í a .—Viuda de M e n é n d e z . —Parte 

contraria Valdés 
Espinaredo, Alvaro Pérez de.—Procurador en la 

Chancilleria Val ladol id . 
J iménez , Lucas.— Procurador en la Chancilleria 

Val lado l id . 
M e n é n d e z , Gonzalo Codil lero. 
M o r á n . — L i c e n c i a d o Codil lero. 
Pernia.—Doctor.—Gobernador del Principado 

Oviedo. 
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MARTIN NAVARRO, ÁrquHecto .-SAUAMANCA. 

€x.a a pedimento de )Yíarlir\ nabarro maestro de cantería YZ.0 
de la ciudad de Salan\arica. 

€jecutorias. 

He aqu í o t ro pleito de los que, s e g ú n nuestro 
especial punto de vista, bien podemos l lamar de 
menor cuan t í a . Solo nos e n s e ñ a el nombre de un ar
quitecto, M a r t í n Navarro avecindado en Salaman
ca por los a ñ o s de 1570. Claro es que al l legar estos 
casos fuera inoportuno dar una e x t e n s i ó n á la rese
ña del pleito que contrastara con el escaso i n t e r é s de 
su fondo y del desarrollo del mismo; pero tampoco 
debemos omi t i r en absoluta la ind icac ión , por con
cisa que sea, de todos los l i t ig ios donde han inter
venido art íf ices de m á s ó menos nombradla; y al 
fin el siglo X V I , a ú n muy avanzado, tiene gran i m 
portancia para no despreciar nombres nuevos que 
puedan consignarse. 

La ejecutoria sacada por este arquitecto, va en
cabezada por «Don Felipe» etc. etc., y r e seña el fun
damento del pleito con motivo de «cier tas escrituras 
originales de dote e arras e carta de pago que pa-
reze pasaron entre mar t in nabarro maestro de can
ter ía e francisca hernandez su muger ante p.0 calde
r ó n escribano del numero de l adha ciudad de sala
manca su tenor de las quales vna en pos de otra 
son como s igue» : 

Esplican los documentos que una hija del a rqu i 
tecto Navarro l lamada Francisca, se casó con J e r ó 
n imo Pérez Becerra, aportando ciertos bienes d ó t a 
les, el mat r imonio tuvo un hijo, la Francisca Nava
rro m u r i ó , el v iudo se casó en segundas nupcias con 
María de la P e ñ a , y contra esta, su marido y otros 
consortes, puso pleito Navarro. V é a s e la C a r t a de 
dote del pr imer mat r imonio : 

«Sepan quantos esta carta de dote e casamiento 
vieren como nos mar t i n nauarro maestro de c a n t e r í a 
e yo Francisca hernandez su muger vecino de lo no
ble ciudad de Salamanca... otorgamos e conocemos 
por esta presente.carta e decimos que por quanto 
mediante la gracia del esp í r i tu santo... esta asenta
do e conzertado que vos gr."10 perez vecerra vecino 
de la dha ciudad que presente stais vos ayais de 
desposar... con francisca navarro nuestra hija e ca
sé is e veléis con ella. . . y por que mejor.. . p o d á i s sus
tentar e s u s t e n t é i s las cargas del matr imonio . . . nos 

obligamos. . . de dar c pagar... a vos el dho geronimo 
perez vecerra en dote e casamiento con la dha fran
cisca nauarro nuestra hija m i l i e seiscientos duca
dos de a trecientos e setenta e cinco m a r a v e d í s ca
da d u c a d o . . . » Acepta J e r ó n i m o el dote, y termina 
«en Salamanca á deciseis... de nobienbre.. . de m y l l 
e quinientos e setenta a ñ o s . — E n testimonio de ber-
dad p.0 c a l d e r ó n » . 

A con t inuac ión viene la C a r t a de a r r a s «. . .yo ge
ron imo perez becerra v . . . de salamanca... me obl igo 
de dar e pagar en arras proternuncias y para acre
centamiento de vuestro dote dos m y l l ducados . . . » 
terminando con la C a r t a de pago de dote y casa
miento . 

Las diferencias que hubo luego entre los padres 
de Francisca Navarro y el mar ido de esta ya viudo 
y casado nuevamente, son el mot ivo del pleito que 
no hubimos de estudiar por tratarse de un descono
cido. Si entre los protagonistas figurase a l g ú n per
sonaje saliente en la historia a r t í s t i c a s e g u i r í a m o s 
con i n t e r é s sus p l á t i c a s de fami l ia , m á s a l presente 
nos conoetamos á lo dicho y á copiar las pr imeras 
l íneas de una de las sentencias: 

«...en el pleyto entre mar t in nabarro maestro de 
can te r ía vz.0... de salamanca como tutor de la p é r -
sona e bienes de Ju.0 bautista su nyeto hijo de ge
ronimo perez becerra e fran.ca nabarro su primera 
muger ya defunta e maria de la p e ñ a muger segun
da del dho geronimo perez becer ra . . .» 

A d e m á s del a r q u i t e c t o M a r t í n Navarro, .hay 
m e n c i ó n de las siguientes personas, todas con re
sidencia en Salamanca. 

C a l d e r ó n , Pedro.—Escribano. 
H e r n á n d e z , Francisca.—Alujer de Navarro." 
Navarro, Francisca.—Hija de Navarro. P r i m e r á 

mujer de P é r e z - B e c e r r a . 
P e ñ a , M a r í a de la.—Segunda mujer de Pérez Be

cerra. 
Pérez , Juan Bautista.—Nieto de Nava r ro . 
Pé r ez Becerra, J e r ó n i m o . — Y e r n o de Navarro. 

JOSÉ M A R T Í Y M O N S Ó . 

.-. .t . 
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Reseña d e los documentos históricos inéditos 
ac tua lmer i te e x i s t e n t e s en los a r c h i v o s e c l e s i á s t i c o y m u n i c i p a l 

DE LA V I L L A DE DUEÑAS 

( Conclusión) 

Ordenanzas de Dueñas, siglo XVI 

Es un manuscrito en papel, sin n u m e r a c i ó n , con 
54 folios y 140 ordenanzas, fechadas en 13 de Junio 
de 15Ó8. 

En el p r e á m b u l o dice, que estando en las casas 
del regimiento de esta vi l la el muy magní f ico señor 
licenciado Peña lve r , alcalde mayor en esta vi l la por 
merced del muy I l t r e . Sr. D. Juan de A c u ñ a , Conde 
d e B u e n d í a , y cuatro regidores m á s , que cita, con 
otro, Francisco Niño, procurador general del conce
jo, y otros quince vecinos, que t a m b i é n nombra, per
sonas diputadas para lo que de yuso contenido, é es
tando así todos juntos, el dicho Sr. Alcalde mayor 
les dijo é propuso que bien s a b í a n que en esta v i l l a 
hihiá ciertas ordenanzas, las cuales t e n í a n necesidad 
de enmendar algunas de ellas é hacer otras de nue
vo, y que para ello se h a b í a n juntado. . . que ya esta
ban concluidas, y para saber si hab í a alguna cosa 
m á s que poner ó qui tar eran allí juntos é llamados.. . 
y les p id ió su parecer, y si les parec ía conveniente 
se pidiera sobre ellas la conf i rmación del Sr. Con
de... y m a n d ó en consecuencia á Diego de Ledssma, 
escribano de S. M . é notar io púb l i co de D u e ñ a s , 
«se las Hese c publicase á altas voces delante de t o 
dos» y así lo hizo, y su tenor es el siguiente: 

1. a ^Que no blasfemen so la pena en la p remat i -
c a ' c o n t e n i d a » . . . «pues Dios debe ser loado é alaba
do y el su santo nombre ensalzado como hacedor 
del linage humano é de todas las otras cosas é para 
su sostenimiento son... porque.. . muchos tienen atre
vimiento de blasfemar de Dios é de la gloriosa M a 
dre suya . . .» 

2. * «Que en los d ías de fiesta hasta que t a ñ a n la 
misa mayor no se juegue n i n g ú n juego, ni se h a b r á 
tienda, ni se venda pan, ni vino en la calle, n i 
afiten n i amuelen los b a r b e r o s » . Impone lo pres
crito bajo la mul ta de cien maravedises, de ellos 
una tercera parte para el denunciador, «escepto que 
los hortelanos puedan vender en la plaza su hor ta
liza hasta que t a ñ a n á la misa mayor y luego que 
t a ñ a n se vayan é lleven su abace r í a etc». No se 
e n t e n d í a esta ordenanza respecto de los forasteros. 

3. a Dice que muchos oficiales de esta v i l l a , ansi 
sastres como zapateros y p i sonéeos é otros oficiales 
que en la dicha vi l la hay... a t r e v i é n d o s e en sus po

cas conciencias é por su trabajo é in te rés , trabajan 
los s á b a d o s en las noches y ios domingos por la 
m a ñ a n a y en otras fiestas que la madre Santa I g l e 
sia manda guardar donde Dios es deservido... p roh i 
be dichos trabajos «sino fuere cosa que cumpla al 
servicio de Nuestro S e ñ o r , ó si fuese puesta premia 
alguna por el conde nuestro s e ñ o r » . Él descanso do
minical y de d ías festivos, lo entiende tal como es, 
de media noche á media noche, bajo la multa de 
tres reales. Por ella se ve que entre otros industr ia
les «había tiradores de p a ñ o s » . 

4. a En ella expresa se guarde la antigua costum
bre y ordenanza en nombra r los cargos concejiles, 
que eran cuatro regidores, é cuatro fieles, é un pro
curador, é un mayordomo. 

5. ' Por ella se ve que los regidores ten ían sala
r io , consistente en 875 maravedises, y las p e ñ a s una 
parte de ellas para el alcalde mayor. 

6. a Especifica el salario del procurador, tres m i l 
maravedises; los d ías que saliere de la v i l l a , tres rea
les diarios si el viaje no pasare de un radio de tres 
leguas, de cuatro si excediere de ellas sin pasar de 
seis, y de cinco si pasase de esta cifra. 

7. ' Se ocupa del salario del mayordomo, consis
tente en seis m i l m a r a v e d í s m á s tres cargas de t r igo 
y una de cebada; sus obligacionss eran: tener cu i 
dado del t r igo , cebada y centeno á cargo del conce
j o , siendo responsable de el lo , é inspeccionar las 
obras á cargo del mismo. 

8. " Se ocupa del escribano del concejo, s e ñ a l á n 
dole de salario seis m i l maravedises y una carga de 
t r igo, con m á s trescientos maravedises «que se le 
suele dar para papel» «é esto sea para todas las 
cuentas é padrones c repartimientos é apeamientos 
de heredades del dicho concejo, é sus rentas é pode
res é otras escripturas tocantes é pertenecientes a l 
dicho concejo, é que el dicho escribano sea obl iga
do á sacar todas las prendas del concejo con el pro
curador é alguaci l , ans í del monte de leña é cepos 
é rocas é ganados de las heredades de los vecinos 
desta v i l l a como de las otras p e ñ a s del concejo, é 
sea obligado á hacer todo lo necesario á el dicho 
concejo y le m a n d a r e n . . . » 

Q." Sobre los alguaciles, su salario, un ducado, y 
obligaciones, «ejecutar y hacer todas las cosas t o 
cantes al dicho concejo, é sacar todas las prendas 
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del d icho concejo é ejecutar las p e ñ a s de las orde
nanzas dcsta vil la». 

10. Sobre los fieles concertadorcs de pesas y me
didas. 

11. «. . .Que de aqu í a d e l á n t e l o s regidores, alcalde 
mayor, procurador, mayordomo, escribano é fieles 
se junten en la casa diputada s i la obiere é sino en 
casa del alcalde mayor, ó donde ellos estuvieren 
concertados de se jun ta r . . . el d ía del s á b a d o des
p u é s de salidos de la misa de Nuestra S e ñ o r a . . . bajo 
la mul ta de sesenta m a r a v e d i s e s » . 

12. Por ella se ve que hab í a varios pregoneros 
que estaban obligados á concurrir á las juntas ó 
sesiones del concejo los s á b a d o s , y que estas sesio
nes no eran púb l i ca s , «ó no dejen entrar ninguno 
sin licencia de dicho r eg imien to» ; juraban guardar 
secreto sobre todo lo que allí pasase, y s e ñ a l a su 
salario, dos ducados y una fanega de t r igo . 

i 3. Sobre ciertos derechos de los fieles. 
14. Impone multa de dos reales a l 'que fuere en

contrado en propiedad agena a p r o v e c h á n d o s e de 
sus frutos sin permiso del d u e ñ o , ó haciendo d a ñ o 
en la misma, y doblada pena si fuese de noche. Caso 
de insolvencia, que e s t é cuatro horas en la argol la , 
y si el d a ñ o fuere muy calificado se le entregue á la 
justicia, y el denunciador sea c r e ído por su ju ra 
mento. 

15. Impone de mul ta por cada carga de l eña del 
monte, dos ducados, y de noche doble, y por la car
ga de escobas tres y seis reales respectivamente, y 
si trajeren cepos en carreta, cuatro m i l maravedises 
y p é r d i d a de la leña y cepos, y á cualquiera que se 
le encontrare en dicho monte con acha ó a z a d ó n 
aunque no corte «sino fuere el d í a que se diere el 
m o n t e » , pague de día seis reales y de noche doce, y 
el que trajere un solo haz, la pena al a l b e d r í o de la 
just icia. 

16. Impone la mul ta de 200 maravedises al que 
encienda fuego en el monte, salvo con l eña seca, y 
excepto en tiempos de nieves, pero mul tando el em
plear a ú n entonces pie de ninguna clase, tan solo 
ramas. 

17. Si á alguno se encontrare haciendo d a ñ o en 
heredad agena, el d u e ñ o elija el que se le satisfaga 
el impor te del d a ñ o ó se le imponga la pena, «por 
que no es justo que por un d a ñ o sea uno penado 

•dos veces» . 
18. Impone diversas multas, s e g ú n la clase de 

d a ñ o s que se realicen en v iñas ó sotos. 
19. Que no se cojan mielgas n i otras hierbas en 

los panes, v i ñ a s ni guindaleras, bajo ciertas multas 
y argol la dos horas, caso de insolvencia. 

, 20 y 21. Sobre prendas, pudiendo prendar el ma
yor de 18 a ñ o s en las heredades propias de sus pa
dres ó amos. 

22. O t ros í , cualquiera que hallare d a ñ o en su 
propiedad, pueda echar el d a ñ o al ganado m á s cer

cano, á no ser que apareciere por el rastro ser otro 
ganado sin guarda, en cuyo caso «sea tenido su 
d u e ñ o á pagar el d a ñ o que fuere apreciado por dos 
personas tomadas por ambas las partes é por el a l 
calde, ante quien fuere d e m a n d a d o » . 

Debía denunciarse el d a ñ o el mismo d ía ó el s i 
guiente en que se viere ó se supiere, á la persona 
m á s cercana, responsable por este solo hecho y de
mandada, la quedaba el derecho ^de demandar á 
aquel que creyere verdaderamente culpable, á no 
ser que probase con testigos que aquel d a ñ o hab ía 
sido producido por a l g ú n pastor e x t r e m e ñ o , «que 
fuere ó viniere á extremo, ó por o t ro cualquier ga 
nado de fuera parte... c si a l g ú n pastor se hallase 
que fuere d a ñ o s o p ú b l i c a m e n t e , habiendo in fo rma
ción de testigos, que este ta l sea privado de su o f i 
cio, é sea remit ido a la justicia para que le sea dada 
la pena que m e r e c e . . . » 

23. Impone multas «á los mercaderes que t ra 
yendo toros, puercos, etc., é otra cosa de cuatropea 
les dejan entrar en las h e r e d a d e s . . . » 

24. El d u e ñ o que env íe á otra persona á sus v i 
ñ a s por uvas, que sea persona de buen recaudo, y 
no de noche. 

25. Es una a m p l i a c i ó n de la 19 ya expuesta. 
26. Prohibe rebuscar antes que sea dada la re

busca. 
27. Que no se echen piedras de las heredades, 

en los caminos p ú b l i c o s . 
28. Que quienes trageren uvas á vender á la p la 

za desta v i l l a , ó á otra parte, que sea obl igado á 
dar r azón c cuenta donde las trac. 

29. Que no echen t ierra en los alrededores desta 
v i l l a , sino á donde el regimiento s e ñ a l a r e . 

30. El d u e ñ o de cualquier puerco que se encon
trare en heredad agena, pague por él medio real, y 
si el denunciante no avisaba al d u e ñ o á fin de que 
este cobrase su d a ñ o , era condenado en el c u á -
druplo . 

31. El alcalde y regidores h a b í a n de n o m b r a r e n 
el mes de Enero doce jurados, los que puedan pren
dar por las prendas destas ordenanzas, é sobre el 
prendar no tengan ruido ni q u i s t i ó n , sino que si 
les defendieren les dejen é se vengan á quejar á la 
justicia. . . é que si el concejo quisiere poner guardas 
en el t é r m i n o desta v i l l a , que les pueda poner s e g ú n 
es costumbre. 

32. A l que atravesare por pan ageno con carreta 
si estuviere sembrado y hasta l i n d e Febrero, pague 
dos cuartos y medio de pan por la pr imera vez, y si 
mas carreta entrare por aquel mismo ca r r i l , un 
cuarto de pan por cada vez. Desde fin de Febrero, 
pena doblada; si por v iña , 200 maravedises, y si fue
re tierra sin sembrar y a ú n con solo bestia saliendo 
de las regueras, 30 maravedises, salvo que las ca
rretas, etc. entraren á causa de encontrarse dos en 
opuestas direcciones y en camino angosto, en cuyo 
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caso la ap rec iac ión de este hecho, quedaba á albe-
dr io de la justicia. 

33. De la saca de frutos por tierra sembrada, de
terminando se avise al d u e ñ o para que este en el 
mismo día s e ñ a l e carr i l , y si no lo hiciere puede sa
l i r , pagando los d a ñ o s que se causen, etc. 

34. Respecto de saca de frutos de las v iñas por 
otras, determinando es t én vendimiadas y sea á bra
zo, bajo ciertas multas en caso contrar io . 

35. Prohibe bajo graves penas á toda clase de 
personas la i m p o r t a c i ó n en la v i l l a , de uva ó vino ó 
mosto procedentes de v iñas situadas fuera del t é r 
mino munic ipa l , aunque sean propiedad de vecinos 
del pueblo de D u e ñ a s . 

Esas penas cons i s t í an en la p é r d i d a del vino, etc. y 
de las caba l l e r í a s y av íos con que lo trajera, y m i l 
maravedises. 

¡Qué comentarios tan sabrosos y tan de ac tual i 
dad podr í an hoy agregarse á esta ordenanza! 

36. Prohibe t a m b i é n in t roduci r uva, etc., antes 
de que se de la vendimia. 

37. Prohibe la venta de vino sin p rév io p r e g ó n . 
38. Prescribe no se venda una cuba tras otra sin 

que se pase « te rce ro d ía entre m e d i a s » . 
39. Marca diferentes indemnizaciones por medi 

das rotas á los que las prestaban. 
40. Prescribe el i t inerar io de las carretas de Bur 

gos y Madr iga l «á la mano idquierda de la puerta 
de San M a r t í n , hasta los mesones de la puent, y 
desde a q u í á la puerta de Va l lado l id , y las carretas 
de cualquier otra parte que no trayan provis ión á 
la vi l la no puedan pasar por la calle e m p e d r a d a » . 

41 y 42. Dictan disposiciones de defensa de pra
dos y v i ñ a s . 

43. Que si en el plazo de 5 d í a s los d u e ñ o s de las 
prendas no las sacan, se v e n d e r á n estas en púb l i ca 
subasta. 

44. Dice que las personas que cayeren en p e ñ o s 
concejiles y no tuvieren con que pagar, queden a l 
a l b e d r í o del juez, el cual puede tenerlas presas ó 
desterrarlas. 

45 y 46. S i ocupan del porquero y yeguarizo de 
la v i l l a , determinando paguen el d a ñ o a ú n en el ca
so de fuerza mayor. 

47. Vemos que se acostumbraba á echar las heces 
á las puertas de las casas y «allí las tienen dos ó 
tres dias. . .» como esto sea en si malacostumbre, lo 
prohibe, permite á lo m á s dos d í a s y de n i n g ú n 
modo ni t iempo en los meses de Mayo á Agosto 
ambos inclusive, bajo ciertas penas... «y en las mis
mas cayan los que echaren es t iércol ó basura ó co
sas de mal olor en las cal les». 

48. Se queja de que algunas veces echan los ve
cinos á sus puertas aguas de mal olor é por las ven
tanas, lo prohibe terminantemente, mandando las 
echen en los corrales ó caballerizas, y el que no ten-, 
ga ninguna de estas dependencias, hab ía de ir á t i 

rar las fuera de la v i l l a , bajo la multa de dos reales 
hoy equivalente á 4 pesetas, «é si las aguas que se 
echaren fueren aguas l impias, han de decir tres ve
ces, agua va» . 

49. «Otrosí . . . por cuanto las calles púb l icas desta 
vil la son necesarias que e s t é n muy bien reparadas 
por donde la gente suele a n d a r . . . « o r d e n a que el pro
curador ande por las calles con el marco que para 
ello fuere dado, y haga aderezar á las personas á 
ello obligadas. 

50. Nos muestra otra mala costumbre; «muchas 
personas arrancan á r b o l e s ó injertos ó guindaleras 
ó pies de los so tos» , impone fuertes multas á más 
del d a ñ o . 

51. Vemos una forma preciosa de auxilio, una 
especie de seguro munic ipa l , pues dice que si se 
pa r t í a a l g ú n arco de cuba y no era posible r e s t a ñ a r 
«se pon ía e s t a n q u e » , es decir, el concejo lo tomaba 
y vend ía por su cuenta, siempre que el vino fuera po
table ó no d a ñ i n o á la salud, que la salida no hubie
ra sido maliciosamente provocada ni datase el pe l i 
gro de m á s de ocho d ías antes de la ca tás t rofe , y 
entonces, ó sea « h a b i e n d o e s t a n q u e » , los que ven ían 
de fuera á por vino quedaban obligados á llevarlo 
de dicha cuba, sabiendo a d e m á s por dicha ordenan
za que se empleaban distintas medidas para el vino 
t into que para el blanco. 

52. Ninguna persona sea osada de dar ninguna 
fructa cuando fueren ú vinieren de bautizar, ni en 
púb l i co ni en secreto, ó sea el ahora « t i ra r confites-», 
acaso por los inconvenientes que se s e g u í a n . 

53,54 y 55. Nos muestran intromisiones en la es
fera privada y religiosa como «que no conviden á las 
bodas á no ser el c lér igo en la ig les ia» , en cambio á 
principios del X V , en estos casos, se r e u n í a todo el 
pueblo en sitios determinados, para comer; «que no 
se hagan honras m á s de un día de novena» y «que 
el día de las honras é cabo de año» no pongan al
fombras sobre las sepulturas, «solo dos candeleros 
con dos velas» . 

56. «Que el día del enterramiento, la muger del 
tal difunto no sea osada de ir al enterramiento de 
su marido ni á la iglesia á l lorar» bajo ciertas 
penas. 

57. Concede á los vecinos el derecho de tanteo 
sobre las m e r c a d e r í a s que se vendieren en Dueñas 
en competencia con cualquier mercader, y lo mismo 
sobre lo que los vecinos vendan á los forasteros. 

58 y 59. Dictan medidas h ig ién icas , s e ñ a l a n d o 
sitio para lavar, y prohibiendo á los curtidores y 
tintoreros arrojar los productos de sus industrias, 
salvo de noche y en sitios designados. 

60. Lo propio hace acerca del remojo del pescado, 
p r o h i b i é n d o l e salvo en la casa del pescado. 

61 y 62. Prohiben hacer adobes ni muladares 
sino en sitios muy lejanos y s e ñ a l a d o s por el a l -

•calde. 
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03. Prohibe tomar la piedra que se cae de los 
muros, lo que nos demuestra ya su abandono. 

64. Prohibe que los tenderos saquen fuera de la 
puerta de su casa bancos, etc., y manda tengan le 
vantadas las trampas. 

65. Que n i n g ú n mesonero pueda comprar t r igo 
ni cebada en la v i l l a ni en su ju r i sd icc ión , para t o r 
nar á vender. 

66 y 67. Versan sobre prendas y cobranzas de 
astas. 

68. Es curiosa. «Muchas veces acontece que á esta 
vil la vienen personas de fuera parte á ser vecinos, 
y no se sabe de donde son, ni si vienen desterrados, 
ni azotados ó por otra cosa fea... sea ob l i gado» . . . á 
depositar el dinero.necesario para que el procurador 
d é l a v i l la haga á su costa in fo rmac ión del lugar 
donde salieren; a c o m p a ñ a un interrogator io , y el 
regimiento en vista de todas las pruebas é infor
maciones le a d m i t í a ó no, y a d e m á s «c que dé (el 
nuevo vecino) fianzas que vivirá en la v i l l a diez a ñ o s 
continuos. 

Desde la 69 hasta el final casi todas las ordenan
zas se refieren á la g a n a d e r í a . 

69. «Que todos los ganados que anduvieren de 
aquel cabo, desde el arroyo de Cevico hasta el M o n 
téenlo que se entienda campo de Onecha é sus a l re
dedores, que todos vayan á do rmi r de nochelencima 
del camino que va de Cevico á V a l o r í a ; desde el ca
mino de arriba, suban los dichos ganados á dormir 
los cerros arriba, é que suban 'con sol, é que des
ciendan con sol. Se entienda, dice, q u e ' c o n t i n ú a en 
v igor la ordenanza que trata de la pena de los que 
entran en panes, etc. Esta no se entiende con los 
carneros de cria del carnicero (exist ía una sola car-
necer ía , una munic ipa l izac ión de este servicio, una 
verdadera cooperativa de p r o d u c c i ó n y de consumo 
de todo el pueblo) que este pueda tener mil,{pero se 
le mul ta si pasa de este n ú m e r o . 

70. Todos los ganados que anduvieren en Cam
po Redondo ó en Trasoti l los y en Campil los, desde el 
arroyo á esta parte hasta lo a l io , que hagan corra
les en que se encierren los dichos ganados desde las 
10 de la noche hasta la salida del sol. Establece una 
majada y corral municipales, p ú b l i c o s , en Valcaba-
rroso c otra en Campil lo é en el Corrent io y dentro 
de estos t é r m i n o s en el sitio que los pastores 
quieran. 

71. Los ganados que anduvieren desta parte de 
la fuente, desde el camino que viene de Albares á 
la v i l l a , á mano derecha desde el camino hasta a r r i 
ba con que se entienda que'no han de pasar de la t ie
rra de Rodrigo Paniajo hacia la v i l l a vayan á dor
mi r hacia esa t ierra é hasta la cuesta del pico de 
Castro, ansí como va el sendero que atraviesa de 
Valde Cr i l l o é va al corral gallego é dende arr iba 
mano derecha suban con sol á pacer, é que t a m b i é n 

se les da el correntio entre esta vi l la y la ciudad de 
Pa lenc ía , etc. 

72. Desde el corral gallego hasta el camino que 
va sobre las cuestas á los prados medianos de Va l 
de S. Juan. 

73. Desde el majano del picajo hasta el camino 
de Val de Olmo, como viene el camino de Papadilla 
hasta el de Valdco lmo, derechos á los cerros del 
monte hasta Valdecallcs, vuelvan Bargamonte, los 
cerros arriba derechos á Valdehorno, é tornen den-
de á Tor ra lv i l lo s e g ú n va el camino de Valdcazadas 
hasta la Varga, é vuelvan por ende todo á la mano 
derecha como va el monte, todo hasta lo de Quin-
tani l ia . 

74. Seña la las majadas de la cascajera de Vega 
Palacios y S. A n d r é s . 

75. Las ovejas de vientre, hasta el mes de A b r i l , 
puedan quedar á dormi r abajo de los l ími tes sobre
dichos. 

76. Por lo contenido en las anteriores ordenan
zas, no se entienda derogada la que habla de cacto 
entero? 

77. «Nad ie puede tener de a q u í adelante ganado 
cab r ío , salvo que si su s eño r í a quisiera traer cuatro 
cabezas que las puedan t r a e n . 

78. Dice que el concejo es tá obl igado á dar á los 
ganados dcsta villa todas las rozas que fueren hechas 
en el monte (5 a ñ o s las de encina y 3 las de roble) , 
hablando t a m b i é n en esta ordenanza |del ganado 
vacuno. 

79. Mul t a á los pastores que hicieren d a ñ o , apar
te del resarcimiento de este. P resc r ib í a la 1.' pena á 
á los tres d í a s , m á s no el d a ñ o . 

80. Los que traen pastores de fuera, no pueden 
permit i r tenga este m á s de 20 cabezas, y 10 el ra
b a d á n . 

81 — 112. No se p e r m i t í a en todo el pueblo sino 
diez m i l cabezas de ganado como m á x i m u n , redu
c iéndose proporcionalmente su n ú m e r o s e g ú n el ca
pi ta l de cada vecino, y como m á x i m u n se p e r m i t í a n 
trescientas cabezas. Desde S. M a r t í n á S. Pedro, se 
p o d í a n tener m á s de las diez m i l , ve r i f i cándose la 
reducc ión á diez m i l al finalizar Junio, y asi subsis
tía hasta S.. Mar t í n . 

Se obliga á todos los vecinos á mandar sus gana
dos á la sierra desde S. Pedro hasta el 20 de Sep
tiembre; y que venidos de la sierra no puedan bajar 
de día ni de noche los l ími t e s abajo hasta cuatro 
d í a s que fuere pregonada la rebusca. Todo bajo la 
gran pena de la p é r d i d a de la quin ta parte del ga 
nado. 

Contra los pastores que hacen d a ñ o en las pro
piedades, no p a r e c i é n d o l e bastantes las penas ante
riormente establecidas, p r e c e p t ú a otras m á s graves, 
y es curioso ver como dice de ellos que <son desco
medidos, diciendo á los d u e ñ o s de las tales hereda
des en sus mesmas personas, que se les c o m e r á n 
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con su pena, aunque Ies .pese»; «no quieren decir 
cuyo es el ganado que traen á guardar cuando les 
cogen haciendo daño» , por lo que manda que el que 
denunciare vea la s eña l del tal ganado. 

T a m b i é n s e ñ a l a n las ordenanzas comprendidas 
entre la 8o y 112 que todas las v iñas del termino 
han de quedar cerradas, y no pueden comer ios re
b a ñ o s ni la propia heredad del amo de ellos, salvo 
con permiso del concejo, y si , si estuviere aislada, 
pues no hab í a pel igro de d a ñ o . 

A cien pasos de toda p l a n t a c i ó n h a b í a n de estar 
los corrales, y en varias otras se citan los prados 
comunes de Vega Palacios, Vega Rodero, Lavan-
dero, S. Juan, Culdeque. Aguachal y los prados me
dianos que eran Vega Hilar , Hitero, La Randa, La 
Rinconada, Los Alvares, S. Migue l , Valdeazadas y 
los Pradil los; se prescribe a d e m á s que los r e b a ñ o s 
no bajen de 300 cabezas, y que si a lguno tiene re
b a ñ o s fuera de la v i l l a , pueda traerles á ella por 
ocho d í a s para el esquilo. 

En caso de d a ñ o no pagan los amos por sus pas
tores, sino estos por s í , de lo suyo, aunque aquellos 
quieran, pues para que tengan los pastores m á s cu i 
dado «que n i n g ú n d u e ñ o (dicen las ordenanzas) de 
ganado, públ ica ni secretamente, por ninguna via 
ni manera que sea, pague la pena por su p a s t o r » . No 
p o d í a n los vecinos tener sino cuatro muletos y dos 
yeguas como m á x i m u n , «por la gran cantidad de 
yerba que d e s t r u y e n » , no contando en este n ú m e r o 
las crias hasta el d ía de S. A n d r é s , desde el cual se 
cuentan como cabezas. 

Los alcaldes y regidores no p o d í a n hacer gracia 
ni qui ta de las penas que p e r t e n e c í a n a l concejo. No 
podía venderse nada sin licencia. Se p re sc r ib í a el 
repeso de la carne y la p roh ib ic ión de vender en 
cuartos los animales sin postura, enteros no nece
sitaban postura. Algunos prados, Lavandero y Vega 
Rodero, estaban cerrados á los mercaderes. 

Se dictan diversas medidas para la defensa de los 
prados (el de Valdc San Juan, desde la Puentecilla 
ar r iba , etc.) y de los terrenos concejiles «nad ie pue
da labrar en lo concejil» que dicho concejo tiene en 
el montcci l lo de la cuesta de Castro ni en Montere-
ga, ni en Valcabai roso é de todo lo de campo de 
Onecha é de lo? alba res como han el camino que 
viene de Tariego desde cierto sitio hasta ü a l l e t a . . . » 

Desde Santiago hasta d e s p u é s de vendimiar, los 
perros de los pastores d e b í a n ir atados, y las eras 
se acotan para los ganados desd: el p r imer d ía de 
cuaresma hasta el ! 5 de Mayo. 

Los regidores, dice otra ordenanza, tengan cargo 
de hacer pregonar quien quiere tomar á coger el 
dinero del monte desta vi l la é que se remate en 
quien por lo menos lo cogiese. 

Que los regidores, que saben es t án obligados á 
dar razón de las escrituras existentes en el archivo 
y para que no se pierda ninguna, a d e m á s , determi
na que nadie puede sacarlas del citado archivo sin 
dejar conocimiento etc. Prohiben espigar cnirctanto 
es té el tresnal en las t ierras, y el acaparamiento de 
los viveros. 

El monte se divide en 14 rozas. 
O t ros í , por cuanto en el t iempo que se riegan 

los panes en esta v i l l a , suele haber muchas diferen
cias y d a ñ o s é inconvenientes, acerca del lomar del 
agua; y por escusar esto y otros mayores que po
d r í a n venir, ordenamos q u é cualquier vecino ó de 
fuera que quitare el agua con que estuviere regando 
h a b i é n d o l e sido dada por la persona que por el re
g imiento es t é para ello diputada, caiga en pena de 
m i l maravedises, etc. y si no se supiera quien la ha
bía qui tado, incurr ía en dicha pena el s eño r de la 
heredad donde fuere hallada. 

' Para evitar fraudes en las rentas de frutas, etc. 
por cargas, prescribe cestos de marca, que tenían 
desde el suelo á lo alto del cesto una vara de medir 
«sin el cerco de a r r iba» y de ancho, por la boca, dos 
tercias de vara, y el suelo tenga de ancho media 
vara menos una pulgada, y por medio, de parle de 
dentro, una cuarta y una ¿sesma? y el terrero tenga 
media vara menos de alzada de al to del hondo a r r i 
ba, y «el sucio una te rc ia» , y por esta medida y no 
por otra, compren y v e n d a n » . . . y tenga el m a ñ e g o 
(ceslito m á s p e q u e ñ o que los anteriores) de anil lo de 
la boca, una cuarta y una sesma. 

Este es el resumen de las 140 ordenanzas, cuyo 
cuaderno lleva al final una súp l i ca al Sr. Conde de 
B u e n d í a para su conf i rmac ión , «pues de la guarda 
y c o n s e r v a c i ó n dellas. Nuestro S e ñ o r es servido y 
su santo nombre e n s a l z a d o » , conf i rmación que reci
bieron en 1568; « r e u n i d o s los vecinos en la plaza, 
como lo tienen de uso é costumbre de se juntar para 
hacer y ordenar las cosas tocantes é pertenecientes 
al dicho concejo» aprobaron las citadas ordenanzas, 
expresando estas al final gran n ú m e r o de nombres 
de los concurrentes, y se pregonaron «á altas vo
ces», para que todos supieran ya lo que ten ían que 
guardar (1). 

AMADO S A L A S . 

( I ) Otra d o c u m e n t a c i ó n j u d i c i a l y notarial (pleitos, denuncias 
y causas criminales de los siglos X V I I y X V I I I ) se encuentra en 
el archivo munic ipal , no s i é n d o n o s posible descender ;al examen 
de los mismos, declarando, por esto, terminado el presente tra
bajo. 

rv o T 1 c 1 VÍ-» 
Por el correo inter ior hemos recibido una nota 

firmada sencillamenle por «un tu r i s t a» de la cual no 
nos podemos hacer eco y menos contestar lo que 
por ella se alude á nuestra Sociedcid, por el c a r á c t e r 
a n ó n i m o del escrito. 

* 
* » 

Para los meses de Octubre y Noviembre se ha

b ían estudiado dosexcursiones para O l m e d o y A r a n -
da de Duero; pero bien á pesar nuestro hemos teni
do que suspender las gestiones ya terminadas para 
su e jecución por el pertinaz temporal que reina que 
no ha r í a agradable y t ruc t í fe ras aquellas. 

De tener que aprovechar alguna clara de días 
buenos, se av i sa r í a á domic i l io . 


